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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE GOBERNACION

DECRETO 524/1996, de 17 de diciembre, por
el que se constituye el Colegio Andaluz de Doctores
y Licenciados en Ciencias Políticas y Sociología, por
segregación del Colegio Nacional de Doctores y
Licenciados en Ciencias Políticas y Sociología.

De acuerdo con el artículo 4.2 de la Ley 2/1974,
de 13 de febrero, de Colegios Profesionales, la fusión,
absorción, segregación, cambio de denominación y diso-
lución de los Colegios Profesionales de la misma profesión
será promovida por los Colegios, de acuerdo con lo dis-
puesto en los respectivos Estatutos y requerirá la aprobación
por Decreto, previa audiencia de los demás Colegios
afectados.

Por Real Decreto 2826/1980, de 22 de diciembre,
se aprobaron los Estatutos del Ilustre Colegio Nacional
de Doctores y Licenciados en Ciencias Políticas y Socio-
logía, cuyo artículo 34 dispone que una o varias Dele-
gaciones territoriales podrán convertirse en Colegios terri-
toriales en la forma y plazos que establezcan los Estatutos
de Autonomía de las nacionalidades y regiones respectivas
y las normas dictadas en su desarrollo y aplicación, o cuan-
do así lo decida la mayoría absoluta de sus miembros,
convocados en Asamblea extraordinaria a tal fin.

Por la Delegación en Andalucía del Ilustre Colegio
Nacional de Doctores y Licenciados en Ciencias Políticas
y Sociología se ha promovido la constitución del Colegio
Andaluz de Doctores y Licenciados en Ciencias Políticas
y Sociología, por segregación del Colegio Nacional, cons-
tando en el expediente Acta de la Asamblea General
Extraordinaria constituida a estos efectos en Granada el
13 de mayo de 1994, en la que se adoptó por unanimidad
el acuerdo de constitución del Colegio Andaluz de Doctores
y Licenciados en Ciencias Políticas y Sociología al amparo
de los Estatutos del Colegio Nacional.

La creación del Colegio Andaluz de Doctores y Licen-
ciados en Ciencias Políticas y Sociología es competencia
de la Comunidad Autónoma de Andalucía en razón de
la exclusividad que sobre Colegios Profesionales reconoce
el artículo 13.24 del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Gober-
nación y previa deliberación del Consejo de Gobierno,
en su reunión del día 17 de diciembre de 1996

D I S P O N G O

Artículo 1. Creación.
Se constituye el Colegio Andaluz de Doctores y Licen-

ciados en Ciencias Políticas y Sociología, por segregación
del Ilustre Colegio Nacional de Doctores y Licenciados en
Ciencias Políticas y Sociología.

Artículo 2. Ambito territorial.
El ámbito territorial del Colegio es el que corresponde

a Andalucía.

Artículo 3. Relaciones con la Administración Auto-
nómica.

El Colegio Andaluz de Doctores y Licenciados en Cien-
cias Políticas y Sociología se relacionará con la Consejería
de Gobernación en todo lo referente a los aspectos ins-
titucionales, corporativos y a los que tengan relación con
esta profesión.

Disposición final.

Contra el presente Decreto, que tendrá efectos desde
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de su publicación, previa comunicación
de dicha interposición a este Consejo de Gobierno de
conformidad con el artículo 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 17 de diciembre de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ

Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO

Consejera de Gobernación

CORRECCION de errores del Decreto
295/1995, de 19 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Hipódromos y Apuestas Hípicas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía. (BOJA
núm. 12, de 25.7.96).

Advertidos errores en el texto de las Disposiciones Tran-
sitorias Primera y Segunda del Decreto 295/1995, de 19
de diciembre, por el que se aprobó el Reglamento de Hipó-
dromos y Apuestas Hípicas de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, publicado en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía número 12, de fecha 25 de enero de 1996,
se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

Disposición Transitoria Primera.

- Enunciado. Donde dice: «Primera. Adaptación de
instalaciones.», debe decir: «Primera. Adaptación de ins-
talaciones y empresas.».

- Sexta línea. Donde dice: «... para adecuar sus ins-
talaciones a los requisitos...», debe decir: «... para adecuar
sus instalaciones y condiciones de empresa a los requi-
sitos...».

- Primera y segunda líneas del segundo párrafo. Donde
dice: «En todo caso, la adaptación de las instalaciones
de dichos hipódromos...», debe decir: «En todo caso, la
adaptación de las instalaciones y empresas de dichos
hipódromos...».

Disposición Transitoria Segunda.

- Segunda y tercera líneas. Donde dice: «... sometidos
al correspondiente proceso de adaptación de sus insta-
laciones...», debe decir: «... sometidos al correspondiente
proceso de adaptación de sus instalaciones y empresas...».

- Tercera y cuarta líneas. Donde dice: «... les será
de aplicación inmediata el régimen...», debe decir: «... les
será de aplicación inmediata, salvo lo dispuesto en el ar-
tículo 55, el régimen...».

Sevilla, 12 de diciembre de 1996
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CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

DECRETO 525/1996, de 17 de diciembre, por
el que se acepta la donación a la Comunidad Autó-
noma de Andalucía por el Ayuntamiento de Minas
de Riotinto (Huelva), de dos parcelas de terreno al
sitio El Valle, con destino a la construcción de un
hotel.

Por el Ayuntamiento de Minas de Riotinto (Huelva) se
ofrecieron a la Comunidad Autónoma de Andalucía dos
parcelas de terreno sitas en la citada localidad, al sitio
El Valle, con destino a la construcción de un Hotel.

Por la Consejería de Turismo y Deporte se considera
de interés la aceptación de la referida donación, en orden
a mejorar el equipamiento turístico de la zona.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Gobier-
no, en su reunión del día 17 de diciembre de 1996,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta la
donación ofrecida por el Ayuntamiento de Minas de Riotinto
(Huelva), de las dos parcelas de terreno que se describen
a continuación, sitas en la citada localidad, al sitio El Valle:

- Parcela de terreno D-32, de 7.000 metros cuadrados
de superficie, que linda: Norte, parcela D12; Sur, RTM;
Este, parcela E36; y Oeste, parcela D12. Se encuentra
inscrita en el Registro de la Propiedad de Valverde del
Camino (Huelva), al folio 211 del tomo 562 del Archivo
General, libro 40 del Ayuntamiento de Minas de Riotinto,
bajo el número de finca 3.263, libre de cargas y gra-
vámenes.

- Parcela de terreno E-36, de 7.000 metros cuadrados
de superficie, que linda: Norte, parcela E21; Sur, RTM;
Este, parcela E21; y Oeste, parcela D32. Se encuentra
inscrita en el Registro de la Propiedad de Valverde del
Camino (Huelva), al folio 87 del tomo 567 del Archivo
General, libro 41 del Ayuntamiento de Minas de Riotinto,
bajo el número de finca 3.314, libre de cargas y gra-
vámenes.

Segundo. Los bienes donados deberán incorporarse
al Inventario General de Bienes y Derechos de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, una vez inscritos a su nom-
bre en el Registro de la Propiedad, quedando adscritos
a la Consejería de Turismo y Deporte, para destinarlos
a la construcción de un Hotel.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda,
a través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto.

Sevilla, 17 de diciembre de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ

Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA

Consejera de Economía y Hacienda

DECRETO 526/1996, de 17 de diciembre, por
el que se acepta la donación a la Comunidad Autó-
noma de Andalucía por el Ayuntamiento de Lepe
(Huelva), de una parcela de terreno al sitio de Las
Moreras, perteneciente a la finca denominada
Capellanía, hoy Estudio de Detalle núm. 14 de Lepe,
Manzana III, con destino a la construcción de un
Centro de Salud, y se adscribe al Servicio Andaluz
de Salud.

Por el Ayuntamiento de Lepe (Huelva) fue ofrecida a
la Comunidad Autónoma de Andalucía una parcela de
terreno sita en su término municipal, al sitio de Las Moreras,
Camino de la Playa o de San Francisco, y perteneciente
a la finca denominada «Capellanía», hoy Estudio de Detalle
núm. 14 de Lepe, Manzana III, con destino a la construcción
de un Centro de Salud.

Por la Consejería de Salud y por el Servicio Andaluz
de Salud se considera de interés la aceptación de la referida
donación en orden a mejorar la asistencia sanitaria de
la población.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda y previa deliberación del Consejo de Gobierno,
en su reunión del día 17 de diciembre de 1996,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta la
donación ofrecida por el Ayuntamiento de Lepe (Huelva),
de una parcela de terreno sita en su término municipal,
al sitio de Las Moreras, Camino de la Playa o de San
Francisco, y perteneciente a la finca denominada «Cape-
llanía», hoy Estudio de Detalle núm. 14 de Lepe, Manzana
III, con destino a la construcción de un Centro de Salud.

La parcela donada tiene una superficie de 2.200 m2

de forma irregular, que se encuentra en la citada Manzana
III, que tiene una superficie total de 2.504 m2, dedicándose
los 304 m2 de diferencia entre dicha parcela y el total
de la manzana a espacios públicos, con los que linda
por todos sus vientos la parcela objeto de la donación.

Para su inscripción como finca independiente habrá
de segregarse de las inscritas en el Registro de la Propiedad
de Ayamonte, al tomo 904, libro 209 de Lepe, folios 85
al 95, fincas núms. 17.751 a 17.756.

Segundo. El bien donado deberá incorporarse al Inven-
tario General de Bienes y Derechos de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, una vez inscrito a su nombre en el
Registro de la Propiedad, quedando adscrito al Servicio
Andaluz de Salud con destino a la construcción de un Centro
de Salud.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda,
a través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto.

Sevilla, 17 de diciembre de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ

Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA

Consejera de Economía y Hacienda
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ACUERDO de 17 de diciembre de 1996, del
Consejo de Gobierno, por el que se accede a la
reversión del derecho de uso de una parcela de
terreno de 39.524 metros cuadrados, en la que está
instalado el campamento juvenil Marbella, sito en
Carretera de Circunvalación, s/n, Marbella (Mála-
ga), a favor del Ayuntamiento de Marbella (Málaga).

Por el Ayuntamiento de Marbella, con fechas 23 de
mayo y 23 de septiembre de 1955, fue cedido al Estado
el uso de una parcela de terreno de 39.524 metros cua-
drados, para la instalación de un campamento juvenil,
por un período de veinte años, ampliado a cincuenta años
por el último Acuerdo.

Por Real Decreto 4096/1982, de 29 de diciembre,
se transfirieron funciones y servicios del Estado a la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, en materia de cultura, tras-
pasándose el derecho de uso de la citada parcela.

Por Decreto 153/1990, de 22 de mayo, el Consejo
de Gobierno autorizó la constitución de una sociedad mer-
cantil, bajo la forma de Sociedad Anónima, con la deno-
minación Empresa Andaluza de Gestión de Instalaciones
y Turismo Juvenil, S.A. (INTURJOVEN), quedando adscrita
a la Consejería de Asuntos Sociales de la Junta de
Andalucía.

Por Decreto 398/1990, de 27 de noviembre, INTUR-
JOVEN tiene adscritos, para su uso y gestión, los bienes
y derechos integrantes de la Red Andaluza de Instalaciones
Juveniles, de la que forma parte el Campamento Juvenil
«Marbella», situado en la Carretera de Circunvalación, s/n,
de la localidad de Marbella (Málaga).

Desde el año 1988, el Ayuntamiento de Marbella y
la Comunidad Autónoma de Andalucía, a través de las
Consejerías de Cultura y de Asuntos Sociales, han man-
tenido diversos contactos para una mejor utilización de
estos terrenos como zona deportiva complementaria al Poli-
deportivo Municipal «Paco Cantos» y como parque de uso
público, teniendo en cuenta, además, el mal estado de
conservación del actual campamento, que la empresa
INTURJOVEN considera inadecuado para destinarlo a sus
fines.

Como resultado de esta colaboración, con fecha 13
de abril de 1994, se firmó un Convenio entre el Ayun-
tamiento de Marbella e INTURJOVEN, modificado el 7
de mayo de 1996, en cuyo clausulado se prevé la reversión
al Ayuntamiento del derecho de uso.

La Dirección General de Juventud se muestra conforme
y ha informado favorablemente la reversión.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, el Consejo de Gobierno en su reunión del
día 17 de diciembre de 1996,

A C U E R D A

Primero. Acceder a la reversión del derecho de uso
de una parcela de terreno de 39.524 metros cuadrados,
propiedad del Ayuntamiento de Marbella, sito en Carretera
de Circunvalación, s/n, de Marbella (Málaga), a favor del
Ayuntamiento de dicha localidad.

Segundo. Por la Consejería de Economía y Hacienda,
a través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Acuerdo.

Sevilla, 17 de diciembre de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

CONSEJERIA DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO

DECRETO 6/1997, de 14 de enero, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería.

El Decreto del Presidente 536/1996, de 26 de diciem-
bre, sobre reestructuración parcial de las Consejerías, crea
la Consejería de Relaciones con el Parlamento.

Por tanto, resulta preciso establecer la estructura orgá-
nica de la Consejería de Relaciones con el Parlamento
con arreglo a la previsión normativa descrita.

En su virtud, previo informe de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, con la aprobación de la Consejería
de Gobernación, a propuesta del Consejero de Relaciones
con el Parlamento de conformidad con lo previsto en el
artículo 39 de la Ley del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno en su reunión del día
14 de enero de 1997,

D I S P O N G O

Artículo 1. Consejería de Relaciones con el Parla-
mento.

Corresponde a la Consejería de Relaciones con el Par-
lamento las siguientes competencias:

1. La comunicación entre el Gobierno y el Parlamento:
Relaciones con los Grupos Parlamentarios y con los Ser-
vicios de la Cámara y la asistencia a la Junta de Portavoces.

2. El estudio, seguimiento y coordinación, en fase par-
lamentaria, del programa legislativo y de las demás acti-
vidades parlamentarias relacionadas con el Gobierno, así
como del seguimiento de los compromisos acordados por
la Cámara.

3. La coordinación de las competencias del Presidente
de la Junta de Andalucía en las relaciones del Gobierno
con las Cortes Generales, y en particular, en lo referente
a la Comisión General de las Comunidades Autónomas.

4. La coordinación de las relaciones con otros Par-
lamentos Autonómicos.

5. Canalización de las iniciativas ciudadanas que afec-
ten a las relaciones Gobierno-Parlamento.

Artículo 2. Organización general de la Consejería.
1. La Consejería de Relaciones con el Parlamento se

estructura, bajo la superior dirección del Consejero, en
los siguientes Centros Directivos:

Viceconsejería.
Secretaría General Técnica.

2. Bajo la presidencia del titular de la Consejería y
para asistirle en el estudio, formación y desarrollo de las
directrices de la Consejería, existirá un Consejo de Direc-
ción constituido por quienes ostenten la titularidad de los
órganos Directivos de la Consejería.

3. El Consejero estará asistido por un Gabinete cuya
composición será la establecida en la normativa específica
vigente.

Artículo 3. Régimen de suplencias.
En caso de vacante, ausencia o enfermedad del titular

de la Consejería, éste será sustituido por el Viceconsejero,
salvo lo establecido en el artículo 16.6.º de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la
Comunidad Autónoma.

En caso de ausencia, vacante o enfermedad, los titu-
lares de los Centros Directivos serán suplidos por quien
designe el titular de la Consejería.
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Artículo 4. El Consejero.
Corresponde al Consejero, como titular del Depar-

tamento, la representación, planificación, iniciativa, direc-
ción e inspección de todos los servicios de la Consejería
y las demás funciones señaladas en el artículo 39 de la
Ley de Gobierno y Administración de la Comunidad Autó-
noma y demás legislación sectorial y, en particular, asis-
tencia al Gobierno en sus relaciones con el Parlamento
y la coordinación de sus actuaciones al respecto.

Artículo 5. El Viceconsejero.
1. El Viceconsejero ejerce la jefatura superior del

Departamento después del Consejero, correspondiéndole
la representación y delegación general del mismo. Asi-
mismo asumirá las funciones que le corresponden según
lo previsto en el artículo 41 de la Ley del Gobierno y
la Administración de la Comunidad Autónoma y, además,
aquellas específicas que el Consejero expresamente le
delegue.

2. Además de las expuestas, también tendrá las
siguientes funciones: El estudio, seguimiento y coordinación
en fase parlamentaria del programa legislativo, de los Pro-
yectos de Ley, no de Ley y Mociones, así como de los
estudios, trabajos y documentación y actuaciones prepa-
ratorias en orden a la formación del criterio del Gobierno
respecto de la «toma en consideración» de las Proposi-
ciones de Ley, recabar de los órganos competentes de
la Administración de la Comunidad la información que
se relacione con dichas iniciativas y con las preguntas e
interpelaciones formuladas ante el Parlamento, y proceder
a su evaluación a efectos de informe y asistencia a las
distintas Consejerías, así como realizar el seguimiento de
los compromisos que la Cámara imponga al Gobierno.

Artículo 6. Secretaría General Técnica.
1. A la Secretaría General Técnica le corresponden

las atribuciones previstas en el artículo 42 de la Ley de
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma,
competiéndole, en particular, la gestión de personal, la
organización y racionalización de las Unidades y Servicios
de la Consejería, y las funciones generales de la admi-
nistración y registro, impulso y ejecución de la actividad
presupuestaria y la gestión del gasto, así como la gestión
de la contratación administrativa.

2. Serán también de su competencia la tramitación
e informe y, en su caso, la preparación de disposiciones
generales; la elaboración del anteproyecto del Presupuesto
de la Consejería y ejecución del mismo, el tratamiento
informático de la gestión de la Consejería y, en general,
la asistencia técnica y administrativa a los órganos de la
misma.

Disposición derogatoria única.
Quedan derogadas cuantas Disposiciones de igual o

inferior rango se opongan a lo establecido en este Decreto
y, expresamente, las siguientes:

- El Decreto 139/1996, de 24 de abril, por el que
se adecua la estructura orgánica de la Consejería de la
Presidencia al Decreto del Presidente 132/1996, de 16
de abril, sobre reestructuración de Consejerías.

- El Decreto 119/1993, de 7 de septiembre, por el
que se crea la Secretaría General de Relaciones con el
Parlamento.

Disposición final única.
Se autoriza al Consejero de Relaciones con el Par-

lamento para dictar las disposiciones necesarias para el
desarrollo y ejecución del presente Decreto, que entrará

en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 14 de enero de 1997

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ANTONIO ORTEGA GARCIA
Consejero de Relaciones con el Parlamento

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ACUERDO de 10 de diciembre de 1996, del
Consejo de Gobierno, por el que se autoriza al Con-
sejero de Trabajo e Industria para suscribir con
Sodean, SA, un convenio de colaboración para el
desarrollo del Programa Andaluz de Promoción de
Instalaciones de Energías Renovables para el perío-
do 1996-1998 (PROSOL 96-98).

La Consejería de Trabajo e Industria, a través de su
Dirección General de Industria, Energía y Minas, viene lle-
vando a cabo desde hace varios años un programa de
fomento energético, cuyos objetivos son el ahorro y la diver-
sificación energética, el incremento del grado de auto-
abastecimiento energético de la Comunidad Autónoma y
la extensión y mejora de la infraestructura de transporte,
distribución y suministro de energía, de acuerdo con el
Plan Andaluz de Desarrollo Económico y el Plan Energético
Nacional (PEN 1991-2000).

La Sociedad para el Desarrollo Energético de Anda-
lucía (SODEAN, S.A.), empresa con una participación del
Instituto de Fomento de Andalucía del 100% de su capital,
colabora desde hace años con la Dirección General de
Industria, Energía y Minas en el desarrollo energético de
la Comunidad, ejecutando diversos planes, programas y
estudios emprendidos por esta Dirección General, entre
los cuales se encuentra el Plan Energético de Andalucía
1994-2000 (PLEAN), y los programas PROSOL para el
desarrollo de los sistemas solares térmicos para calenta-
miento de agua.

El programa PROSOL 96-98, objeto del Convenio
cuya firma se propone, va destinado a promover insta-
laciones de energías renovables en Andalucía durante el
período 1996-1998, estableciéndose los siguientes obje-
tivos concretos:

- 26.000 m2 de colectores en instalaciones solares
térmicas para producción de agua caliente.

- 80 kWp en instalaciones solares fotovoltaicas ais-
ladas de la red eléctrica.

- 30 kWp en instalaciones solares fotovoltaicas conec-
tadas a la red eléctrica.

- 20 kWp en instalaciones eólicas para suministro eléc-
trico, aisladas de la red eléctrica.

La participación de la Consejería de Trabajo e Industria
en el presente Convenio supondría la aportación de 1.372
millones de pesetas, distribuida entre los Ejercicios de
1996, 1997 y 1998 de la forma siguiente:

Ejercicio Gasto

1996 703.000.000 ptas.
1997 452.000.000 ptas.
1998 217.000.000 ptas.
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Por ello, y a propuesta del Consejero de Trabajo e
Industria, el Consejo de Gobierno, en su reunión de 10
de diciembre de 1996,

A C U E R D A

1.º Autorizar al Consejero de Trabajo e Industria para
suscribir el Convenio de Colaboración con la empresa
SODEAN, S.A., para el desarrollo del Programa andaluz
de promoción de instalaciones de energías renovables para
el período 1996-1998 (PROSOL 96-98).

2.º Autorizar asimismo a la Consejería de Trabajo e
Industria a comprometer gasto en el presente Ejercicio y
en los futuros por los siguientes importes:

Ejercicio Gasto

1996 703.000.000 ptas.
1997 452.000.000 ptas.
1998 217.000.000 ptas.

Sevilla, 10 de diciembre de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO

DECRETO 7/1997, de 14 de enero, por el que
se dispone el cese de don Juan Carlos Soriano Her-
nández como Secretario General de Relaciones con
el Parlamento.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a
propuesta del Consejero de Relaciones con el Parlamento
y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reu-
nión del día 14 de enero de 1997.

Vengo en disponer el cese de don Juan Carlos Soriano
Hernández, como Secretario General de Relaciones con
el Parlamento, por pase a otro destino.

Sevilla, 14 de enero de 1997

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ANTONIO ORTEGA GARCIA
Consejero de Relaciones con el Parlamento

DECRETO 8/1997, de 14 de enero, por el que
se dispone el nombramiento de don Juan Carlos
Soriano Hernández como Viceconsejero.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a
propuesta del Consejero de Relaciones con el Parlamento
y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reu-
nión del día 14 de enero de 1997.

Vengo en nombrar a don Juan Carlos Soriano Her-
nández, como Viceconsejero de Relaciones con el Par-
lamento.

Sevilla, 14 de enero de 1997

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ANTONIO ORTEGA GARCIA
Consejero de Relaciones con el Parlamento

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 14 de enero de 1997, por la que
se cesan como miembros del Consejo Social de la
Universidad de Granada a don Tomás Azorín Muñoz
y a don Cristóbal López Carvajal.

Dado que en la actualidad no concurre la circunstancia
prevista en la disposición transitoria segunda de la Ley
1/1992, de 21 de mayo, de Coordinación del Sistema
Universitario y en virtud de las atribuciones que la misma
me confiere

D I S P O N G O

Artículo único. Cesar como miembros del Consejo
Social de la Universidad de Granada, en representación
de los intereses sociales, a don Tomás Azorín Muñoz y
a don Cristóbal López Carvajal, agradeciéndoles los
servicios prestados.

Sevilla, 14 de enero de 1997

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 14 de enero de 1997, por la que
se cesan determinados miembros del Consejo Social
de la Universidad de Granada.

Concluido el mandato de los miembros del Consejo
Social de la Universidad de Granada que en su día fueron
designados y nombrados de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 17.1.f) y 18.1 in fine de la Ley 1/1992,
de 21 de mayo, de Coordinación del Sistema Universitario,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1.a) de la
citada Ley y en virtud de las atribuciones que la misma
me confiere

D I S P O N G O

Artículo único. Cesar como miembros del Consejo
Social de la Universidad de Granada en representación
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de los intereses sociales a los siguientes vocales, agra-
deciéndoles los servicios prestados:

- Don Francisco Martín-Lagos Contreras.
- Don Rafael Pérez-Pire García.
- Don José M.ª Quintana González.

Sevilla, 14 de enero de 1997

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 14 de enero de 1997, por la que
se nombran miembros del Consejo Social de la Uni-
versidad de Granada.

De conformidad con lo establecido en el artículo 17.1,
apartado f), de la Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coor-
dinación del Sistema Universitario, y en virtud de las atri-
buciones conferidas en el artículo 18.1 de la misma

D I S P O N G O

Artículo 1. Nombrar como vocales del Consejo Social
de la Universidad de Granada en representación de los
intereses sociales, a los siguientes miembros designados
por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía:

- Don José Antonio Aparicio López.
- Don Gregorio Jiménez López.
- Don Antonio Perera Cantero.
- Don Melchor Saiz-Pardo Rubio.

Artículo 2. De conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 15 de la Ley del Parlamento de Andalucía 1/1992,
de 21 de mayo, de Coordinación del Sistema Universitario,
la duración del mandato será de cuatro años, contados
a partir de la publicación de la presente Orden en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 14 de enero de 1997

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 2 de diciembre de 1996, de
la Comisión Gestora de la Universidad de Almería,
por la que se nombra a don Antonio Daniel Fuentes
González, Profesor Titular de Universidad.

De conformidad con lo establecido en los artículos 42
de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y 13 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, y a propuesta de la
Comisión que resolvió el concurso convocado por Reso-
lución de la Universidad de Almería de fecha 15 de noviem-
bre de 1995 («Boletín Oficial del Estado», de 9 de diciem-
bre), y teniendo en cuenta que se han cumplido los trámites
reglamentarios.

Este Rectorado-Presidencia de la Comisión Gestora
ha resuelto nombrar Profesor Titular de Universidad al aspi-
rante que se cita a continuación:

Don Antonio Daniel Fuentes González, Area de Cono-
cimiento: Lingüística General. Departamento: Lingüística
General, Teoría de la Literatura y Sociología.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
la correspondiente toma de posesión por el interesado,
que deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes,

a contar desde el día siguiente de la publicación de la
presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Almería, 2 de diciembre de 1996.- El Rector-Presi-
dente, Alberto Fernández Gutiérrez.

RESOLUCION de 4 de diciembre de 1996, de
la Universidad de Sevilla, por la que se nombra,
en virtud de concurso, a doña Josefa Hidalgo Jimé-
nez, Catedrática de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 12 de enero de 1996 (BOE
de 21 de febrero) y de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1983, de 25 de agosto y el Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el
Real Decreto 1427/86, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombra a la Dra. doña
Josefa Hidalgo Jiménez, Catedrática de Universidad, de
esta Universidad, del Area de Conocimiento de «Biología
Celular», adscrita al Departamento de «Biología Celular».

Sevilla, 4 de diciembre de 1996.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 4 de diciembre de 1996, de
la Universidad de Sevilla, por la que se nombra,
en virtud de concurso, a doña Josefa María Siria
García, Profesora Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 12 de enero de 1996 (BOE
de 21 de febrero) y de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1983, de 25 de agosto y el Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el Real
Decreto 1427/86, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombra a doña Josefa
María Siria García, Profesora Titular de Escuela Univer-
sitaria, de esta Universidad, del Area de Conocimiento de
«Trabajo Social y Servicios Sociales», adscrita al Depar-
tamento de «Antropología Social, Sociología y Trabajo
Social (actualmente Sociología y Trabajo Social)».

Sevilla, 4 de diciembre de 1996.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 4 de diciembre de 1996, de
la Universidad de Sevilla, por la que se nombra,
en virtud de concurso, a don Antonio Ramírez de
Arellano López, Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 7 de febrero de 1996 (BOE
de 4 de marzo) y de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el Real
Decreto 1427/86, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. don Antonio
Ramírez de Arellano López, Profesor Titular de Universidad,
de esta Universidad, del Area de Conocimiento de «Física
de la Materia Condensada», adscrito al Departamento de
«Física de la Materia Condensada».

Sevilla, 4 de diciembre de 1996.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.
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RESOLUCION de 12 de diciembre de 1996,
de la Comisión Gestora de la Universidad de Alme-
ría, por la que se nombra a don José Antonio López
Nevot, Catedrático de Universidad.

De conformidad con lo establecido en los artículos
42, de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y 13 del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y a propuesta
de la Comisión que resolvió el concurso convocado por
Resolución de la Universidad de Almería de fecha 15 de
noviembre de 1995 («Boletín Oficial del Estado» de 9 de
diciembre), y teniendo en cuenta que se han cumplido
los trámites reglamentarios.

Este Rectorado-Presidencia de la Comisión Gestora,
ha resuelto nombrar Catedrático de Universidad al aspi-
rante que se cita a continuación:

Don José Antonio López Nevot. Area de Conocimiento:
Historia del Derecho y de las Instituciones. Departamento:
Derecho Privado.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
la correspondiente toma de posesión por el interesado,
que deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes,
a contar desde el día siguiente de la publicación de la
presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Almería, 12 de diciembre de 1996.- El Rector-Pre-
sidente, Alberto Fernández Gutiérrez.

RESOLUCION de 12 de diciembre de 1996,
de la Universidad de Cádiz, por la que se nombran
Profesores Universitarios.

Vistas las propuestas formuladas por las Comisiones
correspondientes que han juzgado los concursos para pro-
visión de plazas de Profesorado Universitario, convocados
por diferentes Resoluciones de esta Universidad, y teniendo
en cuenta que se han cumplido los trámites reglamentarios,

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 13.º del Real Decreto 1888/84, de 26 de sep-
tiembre (BOE de 26 de octubre), Real Decreto 1427/86,
de 13 de junio (BOE de 11 de julio), artículo 4.º del Real
Decreto 898/85, de 30 de abril (BOE de 19 de junio),
y el artículo 71.º de los Estatutos de esta Universidad,
ha resuelto aprobar los expedientes de los referidos con-
cursos y, en su virtud, nombrar Profesores Universitarios,
en diferentes áreas de conocimiento, con los emolumentos
que según las disposiciones vigentes les corresponden, a
los candidatos que se relacionan a continuación:

Plaza convocada por Resolución de 29 de diciembre de
1995 (BOE de 23 de enero de 1996)

Don Fernando Ramos Santana, Profesor Titular de Uni-
versidad, del área de conocimiento de «Radiología y Medi-
cina Física» (Núm. 1739), adscrito al Departamento de
Materno-Infantil y Radiología, con dedicación a tiempo
Completo y destino en la Facultad de Medicina de la Uni-
versidad de Cádiz.

Cádiz, 12 de diciembre de 1996.- El Rector (P.D.),
El Vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado,
Manuel Galán Vallejo.

Plazas convocadas por Resolución de 31 de julio de 1995
(BOE de 22 de agosto)

Don Dominico Antonio Guillén Sánchez, Profesor Titu-
lar de Universidad, del área de conocimiento de «Química
Analítica» (Núm. 1732), adscrito al Departamento de Quí-
mica Analítica, con dedicación a tiempo Completo y des-
tino en la Facultad de Ciencias de la Universidad de Cádiz.

Don José M.ª González Molinillo, Profesor Titular de
Universidad, del área de conocimiento de «Química Orgá-
nica» (Núm. 1733), adscrito al Departamento de Química
Orgánica, con dedicación a tiempo Completo y destino
en la Facultad de Ciencias de la Universidad de Cádiz.

Don Cristóbal Corredor Cebrián, Profesor Titular de
Escuela Universitaria, del área de conocimiento de «Tec-
nología Electrónica» (Núm. 392), adscrito al Departamento
de Ingeniería de Sistemas y Automática, Tecnología Elec-
trónica y Electrónica, con dedicación a tiempo Completo
y destino en la Facultad de Ciencias Náuticas de la Uni-
versidad de Cádiz.

Plaza convocada por Resolución de 28 de septiembre de
1995 (BOE de 23 de octubre)

Doña Elena Blanca Medina Reus, Profesora Titular de
Universidad, del área de conocimiento de «Análisis Mate-
mático» (Núm. 1330), adscrita al Departamento de Mate-
máticas, con dedicación a tiempo Completo y destino en
la Facultad de Ciencias del Mar de la Universidad de Cádiz.

Plazas convocadas por Resolución de 6 de noviembre de
1995 (BOE de 4 de diciembre)

Don Francisco Piniella Corbacho, Profesor Titular de
Universidad, del área de conocimiento de «Ciencias y Téc-
nicas de la Navegación» (Núm. 1181), adscrito al Depar-
tamento de Ciencias y Técnicas de la Navegación,
Máquinas y Motores Térmicos, Teoría de la Señal y Comu-
nicaciones, con dedicación a tiempo Completo y destino
en la Facultad de Ciencias Náuticas de la Universidad
de Cádiz.

Don Daniel Coronado Guerrero, Profesor Titular de
Universidad, del área de conocimiento de «Economía Apli-
cada» (Núm. 710), adscrito al Departamento de Economía
Aplicada, con dedicación a tiempo Completo y destino
en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales
de la Universidad de Cádiz.

Doña Elena Orta Cuevas, Profesora Titular de Escuela
Universitaria, del área de conocimiento de «Lenguajes y
Sistemas Informáticos» (Núm. 843), adscrita al Departa-
mento de Lenguajes y Sistemas Informáticos, con dedi-
cación a tiempo Completo y destino en la Escuela Superior
de Ingeniería de la Universidad de Cádiz.

Plaza convocada por Resolución de 14 de diciembre de
1995 (BOE de 12 de enero de 1996)

Don Manuel Priam Rodríguez, Profesor Titular de
Escuela Universitaria, del área de conocimiento de «In-
geniería de Sistemas y Automática» (Núm. 408), adscrito
al Departamento de Ingeniería de Sistemas y Automática,
Tecnología Electrónica y Electrónica, con dedicación a
tiempo Completo y destino en la Escuela Superior de Inge-
niería de la Universidad de Cádiz.
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RESOLUCION de 13 de diciembre de 1996,
de la Comisión Gestora de la Universidad de Alme-
ría, por la que se nombra a don Francisco Checa
Olmos, Profesor Titular de Universidad.

De conformidad con lo establecido en los artículos
42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y 13 del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y a propuesta
de la Comisión que resolvió el concurso convocado por
Resolución de la Universidad de Almería de fecha 15 de
noviembre de 1995 («Boletín Oficial del Estado» de 9 de
diciembre), y teniendo en cuenta que se han cumplido
los trámites reglamentarios.

Este Rectorado-Presidencia de la Comisión Gestora,
ha resuelto nombrar Profesor Titular de Universidad al aspi-
rante que se cita a continuación:

Don Francisco Checa Olmos. Area de Conocimiento:
Filosofía. Departamento: Filosofía, Metodología, Pedago-
gía y Psicología Social.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
la correspondiente toma de posesión por el interesado,
que deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes,
a contar desde el día siguiente de la publicación de la
presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Almería, 13 de diciembre de 1996.- El Rector-Pre-
sidente, Alberto Fernández Gutiérrez.

RESOLUCION de 16 de diciembre de 1996,
de la Comisión Gestora de la Universidad de Alme-
ría, por la que se nombra a don Pedro Resina Sola,
Catedrático de Universidad.

De conformidad con lo establecido en los artículos
42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y 13 del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y a propuesta
de la Comisión que resolvió el concurso convocado por
Resolución de la Universidad de Almería de fecha 15 de
noviembre de 1995 («Boletín Oficial del Estado» de 9 de
diciembre), y teniendo en cuenta que se han cumplido
los trámites reglamentarios.

Este Rectorado-Presidencia de la Comisión Gestora,
ha resuelto nombrar Catedrático de Universidad al aspi-
rante que se cita a continuación:

Don Pedro Resina Sola. Area de Conocimiento: Dere-
cho Romano. Departamento: Derecho Privado.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
la correspondiente toma de posesión por el interesado,
que deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes,
a contar desde el día siguiente de la publicación de la
presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Almería, 16 de diciembre de 1996.- El Rector-Pre-
sidente, Alberto Fernández Gutiérrez.

RESOLUCION de 16 de diciembre de 1996,
de la Comisión Gestora de la Universidad de Alme-
ría, por la que se nombra a don Jesús Gil Roa-
les-Nieto, Catedrático de Universidad.

De conformidad con lo establecido en los artículos
42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y 13 del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y a propuesta
de la Comisión que resolvió el concurso convocado por
Resolución de la Universidad de Almería de fecha 15 de
noviembre de 1995 («Boletín Oficial del Estado» de 9 de
diciembre), y teniendo en cuenta que se han cumplido
los trámites reglamentarios.

Este Rectorado-Presidencia de la Comisión Gestora,
ha resuelto nombrar Catedrático de Universidad al aspi-
rante que se cita a continuación:

Don Jesús Gil Roales-Nieto. Area de Conocimiento:
Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico.
Departamento: Ciencias de la Salud y Psicología Clínica.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
la correspondiente toma de posesión por el interesado,
que deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes,
a contar desde el día siguiente de la publicación de la
presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Almería, 16 de diciembre de 1996.- El Rector-Pre-
sidente, Alberto Fernández Gutiérrez.

RESOLUCION de 18 de diciembre de 1996,
de la Comisión Gestora de la Universidad de Alme-
ría, por la que se nombra a don Fernando Moreno
Alonso, Profesor Titular de Universidad.

De conformidad con lo establecido en los artículos
42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y 13 del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y a propuesta
de la Comisión que resolvió el concurso convocado por
Resolución de la Universidad de Almería de fecha 15 de
noviembre de 1995 («Boletín Oficial del Estado» de 9 de
diciembre), y teniendo en cuenta que se han cumplido
los trámites reglamentarios.

Este Rectorado-Presidencia de la Comisión Gestora,
ha resuelto nombrar Profesor Titular de Universidad al aspi-
rante que se cita a continuación:

Don Fernando Moreno Alonso. Area de Conocimiento:
Psicología Social. Departamento: Filosofía, Metodología,
Pedagogía y Psicología Social.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
la correspondiente toma de posesión por el interesado,
que deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes,
a contar desde el día siguiente de la publicación de la
presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Almería, 18 de diciembre de 1996.- El Rector-Pre-
sidente, Alberto Fernández Gutiérrez.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 7 de enero de 1997, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica el puesto de
libre designación convocado por Resolución que se
cita.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, y vistos los
informes a que se refiere el art. 54 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo (BOE núm. 85, de 10 de
abril), en base al Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de
atribución de competencias en materia de personal (BOJA
núm. 50, de 15 de abril), y teniendo en cuenta que se
ha seguido el procedimiento establecido y que el candidato
elegido cumple los requisitos y especificaciones exigidos
en la convocatoria, por esta Viceconsejería, en virtud de
la competencia delegada por la Orden de 1 de julio de
1994 (BOJA núm. 104, de 9 de julio), se adjudica el puesto
de trabajo especificado en el Anexo de la presente Reso-
lución, convocado por Resolución de 14 de octubre de
1996 (BOJA núm. 122, de 24 de octubre de 1996), para
el que se nombra al funcionario que figura en el citado
Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos pre-
vistos en el art. 57, en relación con el 48, del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, remitiéndose la documen-
tación correspondiente al Registro General de Personal
para su inscripción.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de su publicación, de conformidad con lo establecido
en los artículos 57.2 y 58 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956,
y previa comunicación a esta Consejería, de acuerdo con
el art. 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 7 de enero de 1997.- El Viceconsejero, José
María Verdú Valencia.

A N E X O

Número de orden: 1.
CPT: 507550.
Puesto de trabajo Adjudicado: Sv. Arquitectura y

Vivienda.
Centro Directivo y Localidad: Delegación Provincial

de Granada.
Primer Apellido: Fernández.
Segundo Apellido: Del Moral.
Nombre: Carlos.
DNI: 43.509.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 7 de noviembre de 1996, de
la Universidad de Cádiz, por la que se convocan
plazas de Profesorado Universitario.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Reforma
Universitaria, en el Real Decreto 1888/84, de 26 de sep-
tiembre, que regula los concursos para provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, modificado par-
cialmente por el Real Decreto 1427/86, de 13 de junio,
y a tenor de lo establecido en los Estatutos de la Universidad
de Cádiz,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las
plazas relacionadas en el Anexo I de la presente Resolución:

Uno. Dichos concursos se regirán por las presentes
bases, por lo dispuesto en la Ley Orgánica 11/83, de
25 de agosto (BOE de 1 de septiembre), Real Decreto
1888/84, de 26 de septiembre (BOE de 26 de octubre),
Real Decreto 1427/86, de 13 de junio (BOE de 11 de
julio), Orden de 28 de diciembre de 1984 (BOE de 16
de enero 1985) y en lo previsto por la legislación general
de funcionarios civiles del Estado, y se tramitarán inde-
pendientemente para cada una de las plazas convocadas.

Se reservará el 3 por 100 de cada concurso-oposición
ofertado, a los aspirantes que tengan la condición legal
de minusvalía (0 plazas).

Dos. Para ser admitido/a a los citados concursos se
requieren los siguientes requisitos generales:

a) Tener nacionalidad española o nacional de un Esta-
do miembro de la Unión Europea o nacional de aquellos
Estados a los que, en virtud de Tratados Internacionales
celebrados por la Comunidad Europea y ratificados por
España, sea de aplicación la libre circulación de traba-
jadores en los términos en que ésta se halle definida en
el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea.

b) Tener cumplidos 18 años y no haber cumplido los
70 años de edad.

c) No haber sido separado/a, mediante expediente
disciplinario, del servicio de la Administración del Estado,
o de la Administración Autónoma, Institucional o Local,
ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones
públicas. En el caso de nacional de los demás Estados
miembros de la Unión Europea o nacional de aquellos
Estados a los que, en virtud de tratados internacionales
celebrados por la Unión Europea, no estar sometido/a
a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en
su Estado, el acceso a la función pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico
que impida el desempeño de funciones correspondientes
a Profesor/a de Universidad.

Tres. Deberán reunir, además, las condiciones espe-
cíficas que señala el art. 4.1 o 2 del R.D. 1888/84, de
26 de septiembre, según la categoría de la plaza y clase
de concurso.

Cuando estando en posesión del título de Doctor se
concurse a plazas de Catedráticos de Universidad, con-
forme a lo previsto en el art. 4.1 c) del R.D. 1888/84,
y no se pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el
mismo se señalan, los interesados deberán acreditar haber
sido eximidos de tales requisitos.

Según lo dispuesto en la Disposición Transitoria Ter-
cera del R.D. 1888/84, cuando se convoquen a concurso
de Méritos plazas vacantes de Catedráticos de Escuela Uni-
versitaria podrán igualmente concurrir los antiguos miem-
bros del Cuerpo extinguido de Profesores Agregados de
Escuela Universitaria con título de Doctor y los del Cuerpo
extinguido de Catedráticos de Institutos Nacionales de
Enseñanza Media.
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No podrán concursar a plazas de Profesor Titular de
Universidad quienes hayan estado contratados durante más
de dos años como Ayudante en esta Universidad. Quedan
exceptuados de esta exigencia quienes durante un año
o más hubieran realizado tareas de investigación o hubie-
ran sido Ayudantes en otra u otras Universidades españolas
o extranjeras, o hubieran realizado estudios en otra Uni-
versidad o institución académica española o extranjera,
autorizados por esta Universidad.

Cuatro. Quienes deseen tomar parte en los concursos
remitirán solicitud (una por cada concurso) al Rector de
la Universidad de Cádiz por cualquiera de los medios esta-
blecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en el plazo de 20 días hábiles a partir de esta
convocatoria en Boletín Oficial del Estado, mediante ins-
tancia según modelo Anexo II, debidamente cumplimen-
tada, junto con los documentos que acrediten reunir los
requisitos establecidos para participar en el concurso.

La concurrencia de todos los requisitos, tanto generales
como específicos, deberá estar referida siempre a una fecha
anterior a la de expiración del plazo fijado para solicitar
la participación en el concurso.

El/La interesado/a adjuntará a dicha solicitud:

- Fotocopia compulsada del Título exigido en el punto
tres de esta convocatoria. En el caso de títulos extranjeros,
éstos deberán ir acompañados de una fotocopia compul-
sada de la homologación del Ministerio de Educación y
Ciencia español.

- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
En caso de no poseer la nacionalidad española fotocopia
del Pasaporte o de la tarjeta de identidad.

- Comprobante bancario de haber satisfecho los dere-
chos de examen. Estos serán de 3.000 ptas. y se ingresarán
en la cuenta corriente núm. 3300177522, abierta en Uni-
caja (Oficina Principal), a nombre de «Universidad de
Cádiz», indicando «Concurso Plazas Profesorado Univer-
sitario». No se admitirán giros postales ni telegráficos.

- Quienes concursen a plazas de Profesor Titular de
Universidad, y presten o hayan prestado docencia como
Ayudantes en esta Universidad, deberán acreditar, median-
te el correspondiente Certificado, no estar afectados por
el punto tres, párrafo cuarto, o cumplir alguna de sus
excepciones.

- Los aspirantes con minusvalías deberán indicar en
el Anexo II la minusvalía que padecen, para lo cual se
utilizará el recuadro destinado a ello del citado Anexo y
expresar las posibles adaptaciones de tiempo y medios
necesarias para la realización de las pruebas.

Cinco. Finalizado el plazo de presentación de soli-
citudes, el Rector de la Universidad, por cualquiera de
los procedimientos establecidos en la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, remitirá a todos los aspirantes, rela-
ción completa de admitidos y excluidos, con indicación
de la causa de exclusión.

Contra dicha Resolución aprobando la lista de admi-
tidos y excluidos, los/as interesados/as podrán presentar
reclamación ante el Rector en el plazo de 15 días hábiles
a contar desde el día de la notificación de la relación
de admitidos y excluidos.

Seis. Las Comisiones deberán constituirse en un plazo
no superior a 4 meses, a contar desde la publicación de
las mismas en el BOE.

Dentro del plazo habilitado reglamentariamente para
la Constitución de la Comisión, el Presidente, previa con-
sulta a los restantes miembros de la misma, dictará una
Resolución que deberá ser notificada a todos los/as inte-

resados/as con una antelación mínima de 15 días naturales
respecto de la fecha del acto para el que se cite, con-
vocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en
su caso, a los suplentes. En la citación se indicará día,
hora y lugar previsto para el acto de Constitución.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el
concurso, para realizar el acto de Presentación de los/as
concursantes y con señalamiento del día, hora y lugar de
celebración de dicho acto; a estos efectos, el plazo entre
la fecha prevista para el acto de Constitución de la Comi-
sión y la fecha señalada para el acto de Presentación no
podrá exceder de 2 días hábiles.

Siete. En el acto de Presentación los/as concursantes
entregarán al Presidente de la Comisión, la documentación
señalada en los artículos 9.º o 10.º del R.D. 1888/84,
de 26 de septiembre, y las modificaciones contempladas
en el R.D. 1427/86, de 13 de junio, en su caso, según
se trate de concurso o concurso de méritos (el modelo
de curriculum es el que figura como Anexo III de la presente
convocatoria).

Ocho. Las pruebas comenzarán dentro del plazo de
20 días hábiles a contar desde el siguiente al acto de
Presentación.

La Comisión adoptará las medidas precisas en aque-
llos casos en que resulte necesario, de forma que los aspi-
rantes con minusvalías gocen de similares condiciones para
la realización de las pruebas que el resto de los demás
participantes. En este sentido se establecerán, para las per-
sonas con minusvalías que lo soliciten en el Anexo II, las
adaptaciones posibles en tiempos y medios para su
realización.

Nueve. Las Universidades con centros geográficos dis-
persos podrán indicar en la convocatoria la localidad en
que deberá ejercerse la docencia, sin perjuicio de que
la mención a dicha localidad no supondrá en ningún caso,
para quien obtenga la plaza, el derecho a no ejercer acti-
vidad docente o investigadora en otro Centro dependiente
de la propia Universidad, radicado en localidad distinta.

Diez. Los/as candidatos/as propuestos para la pro-
visión de plazas deberán presentar en el Rectorado de
la Universidad de Cádiz, en el plazo de 15 días hábiles
siguientes al de concluir la actuación de la Comisión, por
cualquiera de los medios señalados en el art. 38 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, los documentos
siguientes:

a) Certificado médico oficial de no padecer enferme-
dad ni defecto físico o psíquico para el desempeño de
funciones correspondientes a Profesor/a de Universidad,
expedido por el facultativo de medicina general de la Segu-
ridad Social que corresponda al interesado/a y en el caso
de que éste/a no esté acogido a ningún régimen de la
Seguridad Social se expedirán por las Delegaciones de
Salud de la Junta de Andalucía.

b) Declaración jurada de no haber sido separado/a
de la Administración del Estado, Institucional o Local, ni
de las Administraciones de las Comunidades Autónomas,
en virtud de expediente disciplinario y no hallarse inha-
bilitado/a para el ejercicio de la función pública.

Los concursantes que no ostenten la nacionalidad
española deberán acreditar no estar sometidos a sanción
disciplinaria o condena penal que impidan, en su Estado,
el acceso a la función pública, mediante Certificación expe-
dida por las autoridades competentes de su país de origen
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o declaración jurada. La citada Certificación deberá venir
acompañada de traducción literal debidamente autorizada.

c) Los que hayan hecho valer su condición de personas
con minusvalías, deberán presentar Certificación de los
órganos competentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social que acredite tal condición, e igualmente deberán
presentar Certificado de los citados órganos o de la Admi-
nistración Sanitaria acreditativo de la compatibilidad con
el desempeño de las tareas y funciones correspondientes.

Los/as que tuvieran la condición de Funcionarios/as
de Carrera estarán exentos/as de justificar tales documen-
tos y requisitos, debiendo presentar Certificación del Minis-
terio u Organismo del que dependan, acreditativa de su
condición de Funcionario/a y cuantas circunstancias cons-
ten en su hoja de servicios.

Cádiz, 7 de noviembre de 1996.- El Rector, Guillermo
Martínez Massanet.

ANEXO I

I. PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD

1. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Universidad. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Ecología (Núm. 1307). Departamento al que está
adscrita: Biología Animal, Biología Vegetal y Ecología. Acti-
vidades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia
en la asignatura de Producción Primaria y Productores Pri-
marios. Centro: Facultad de Ciencias del Mar. Dedicación:
Tiempo Completo. Clase de convocatoria: Concurso.

2. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Universidad. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Filología Románica (Núm. 305). Departamento al
que está adscrita: Filología. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Docencia en Filología Románica (Lite-
ratura Románica Medieval). Centro: Facultad de Filosofía
y Letras. Dedicación: Tiempo Completo. Clase de con-
vocatoria: Concurso.

3. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Universidad. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Genética (Núm. 1323). Departamento al que está
adscrita: Bioquímica y Biología Molecular, Microbiología,
Medicina Preventiva y Salud Pública y Fisiología. Activi-
dades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia
en el área de Genética: Genética en Acuicultura en Cien-
cias del Mar e Introducción a la Ingeniería Genética en
Ingeniero Químico. Centro: Facultad de Ciencias del Mar.
Dedicación: Tiempo Completo. Clase de convocato-
ria: Concurso.

4. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Universidad. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Lingüística General (Núm. 290). Departamento al
que está adscrita: Filología. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Docencia en Sintaxis. Centro: Facultad
de Filosofía y Letras. Dedicación: Tiempo Completo. Clase
de convocatoria: Concurso.

II. PROFESORES TITULARES
DE ESCUELA UNIVERSITARIA

5. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la
que corresponde: Análisis Matemático (Núm. 1361).
Departamento al que está adscrita: Matemáticas. Activi-
dades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia
en Matemáticas I y Matemáticas II en la Licenciatura de
Ciencias del Mar. Centro: Facultad de Ciencias del Mar.

Dedicación: Tiempo Completo. Clase de convocato-
ria: Concurso.

6. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la
que corresponde: Economía Aplicada (Núm. 1214).
Departamento al que está adscrita: Economía General.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia
en Microeconomía I en la Licenciatura de Administración
y Dirección de Empresas. Centro: Facultad de Ciencias
Económicas y Empresariales. Dedicación: Tiempo Com-
pleto. Clase de convocatoria: Concurso.

7. Cuerpo al que pertenecen las plazas: Profesores
Titulares de Escuela Universitaria (2 plazas). Area de cono-
cimiento a la que corresponden: Economía Aplicada (Núm.
1633 y 699). Departamento al que están adscritas: Eco-
nomía General. Actividades a realizar por quienes obten-
gan las plazas: Docencia en Principios de Economía en
la Diplomatura de Ciencias Empresariales. Centros: Facul-
tad de Ciencias Económicas y Empresariales (Núm. 1633)
y E.U. de Estudios Empresariales de Jerez (Núm. 699).
Dedicación: Tiempo Completo. Clase de convocato-
ria: Concurso.

8. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la
que corresponde: Economía Financiera y Contabilidad
(Núm. 1221). Departamento al que está adscrita: Eco-
nomía de la Empresa. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Docencia en Matemáticas Financieras.
Centro: Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales.
Dedicación: Tiempo Completo. Clase de convocato-
ria: Concurso.

9. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la
que corresponde: Estadística e Investigación Operativa
(Núm. 938). Departamento al que está adscrita: Mate-
máticas. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Docencia en las asignaturas del área en la Licenciatura
de Química. Centro: Facultad de Ciencias. Dedicación:
Tiempo Completo. Clase de convocatoria: Concurso.

10. Cuerpo al que pertenecen las plazas: Profesores
Titulares de Escuela Universitaria (2 plazas). Area de cono-
cimiento a la que corresponden: Estadística e Investigación
Operativa (Núm. 1635 y 1636). Departamento al que
están adscritas: Matemáticas. Actividades a realizar por
quienes obtengan las plazas: Docencia en las asignaturas
del área. Centro: Facultad de Ciencias Económicas y
Empresariales. Dedicación: Tiempo Completo. Clase de
convocatoria: Concurso.

11. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la
que corresponde: Expresión Gráfica en la Ingeniería (Núm.
439). Departamento al que está adscrita: Ingeniería Mecá-
nica y Diseño Industrial. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Docencia en Dibujo Técnico II en las
Titulaciones de Electricidad y Electrónica. Centro: Escuela
Superior de Ingeniería. Dedicación: Tiempo Completo.
Clase de convocatoria: Concurso.

12. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la
que corresponde: Historia e Instituciones Económicas
(Núm. 718). Departamento al que está adscrita: Economía
General. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Docencia en Historia Económica. Centro: Facultad de
Ciencias Económicas y Empresariales. Dedicación: Tiempo
Completo. Clase de convocatoria: Concurso.
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13. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la
que corresponde: Ingeniería de los Procesos de Fabricación
(Núm. 448). Departamento al que está adscrita: Ingeniería
Mecánica y Diseño Industrial. Actividades a realizar por
quien obtenga la plaza: Docencia en Ingeniería del Meca-
nizado, Fabricación Asistida e Ingeniería de Cad-Cam.
Centro: Escuela Superior de Ingeniería. Dedicación: Tiem-
po Completo. Clase de convocatoria: Concurso.

14. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la
que corresponde: Máquinas y Motores Térmicos (Núm.
1378). Departamento al que está adscrita: Ciencias y Téc-
nicas de la Navegación, Máquinas y Motores Térmicos,
Teoría de la Señal y Comunicaciones. Actividades a realizar
por quien obtenga la plaza: Docencia en Ingeniería Tér-
mica e Instalaciones de Climatización. Centro: Escuela
Superior de Ingeniería. Dedicación: Tiempo Completo.
Clase de convocatoria: Concurso.

15. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la
que corresponde: Matemática Aplicada (Núm. 1837).
Departamento al que está adscrita: Matemáticas. Activi-
dades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia
en las asignaturas del área. Centro: Facultad de Ciencias
Económicas y Empresariales. Dedicación: Tiempo Com-
pleto. Clase de convocatoria: Concurso.

16. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la
que corresponde: Matemática Aplicada (Núm. 628).
Departamento al que está adscrita: Matemáticas. Activi-
dades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia
en Fundamentos Matemáticos de la Ingeniería en Ingeniería
Técnica en Construcciones Civiles. Centro: E.U. Politécnica
de Algeciras. Dedicación: Tiempo Completo. Clase de con-
vocatoria: Concurso.

17. Cuerpo al que pertenecen las plazas: Profesores
Titulares de Escuela Universitaria (2 plazas). Area de cono-
cimiento a la que corresponde: Sociología (Núm. 723 y
724). Departamento al que están adscritas: Economía
General. Actividades a realizar por quienes obtengan las
plazas: Docencia en Sociología de las Organizaciones.
Centros: Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales
(Núm. 723) y E.U. de Estudios Empresariales de Jerez (Núm.
724). Dedicación: Tiempo Completo. Clase de convoca-
toria: Concurso.

18. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la
que corresponde: Sociología (Núm. 1429). Departamento
al que está adscrita: Economía General. Actividades a rea-
lizar por quien obtenga la plaza: Docencia en Sociología
de la Educación. Centro: Facultad de Ciencias de la Edu-
cación. Dedicación: Tiempo Completo. Clase de convo-
catoria: Concurso.

Ver Modelos de Solicitud en BOJA núm. 74, de
22.9.89, págs. 4211 a 4216

RESOLUCION de 4 de diciembre de 1996, de
la Universidad de Cádiz, por la que se aprueba la
relación de aspirantes admitidos y excluidos, se seña-
la el lugar, fecha y hora de celebración del primer
ejercicio y se modifica la composición del Tribunal
que juzga el proceso selectivo convocado para
ingreso en la Escala Auxiliar Administrativa de esta
Universidad.

En relación con la convocatoria de pruebas selectivas
convocadas para cubrir 39 plazas de Escala Auxiliar Admi-
nistrativa de la Universidad de Cádiz, convocadas por Reso-
lución de 2 de septiembre de 1996 («Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía» de 28 de septiembre).

Este Rectorado, en uso de las competencias que le
están atribuidas por el artículo 18 de la Ley 11/1983,
de Reforma Universitaria, en relación con el artículo 3.e)
de la misma, así como los estatutos de la Universidad
de Cádiz, y a la vista de la renuncia de varios miembros
del Tribunal Calificador,

HA ACORDADO

Primero. Se modifica la composición del Tribunal que
figura en la convocatoria, al haber renunciado el Presidente
titular don Guillermo Martínez Massanet, por causas pre-
vistas en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
el vocal titular, don José Ramón Repeto Gutiérrez y los
Vocales suplentes, don Antonio Vadillo Iglesias y don
Armando Moreno Castro, quedando el Tribunal como a
continuación se cita:

Titulares.
Presidente: Don Ramón de Cózar Sievert, del Cuerpo

de Profesores Titulares de Universidad.
Secretaria: Doña Pilar Calero Bohórquez, de la Escala

Auxiliar Administrativa de la Universidad de Cádiz.
Vocales: Don José Manuel Sánchez Enríquez, del Cuer-

po Superior de Administradores Civiles del Estado; doña
Mercedes Zájara Espinosa, del Cuerpo Técnico de la Admi-
nistración de la Seguridad Social y doña Lourdes Gaviño
Barrios, de la Escala Auxiliar Administrativa de OO.AA.

Suplentes.
Presidenta: Doña Pilar Martín del Río, del Cuerpo de

Profesores Titulares de Universidad.
Secretaria: Doña Hortensia Caro Sánchez, de la Escala

Auxiliar Administrativa de la Universidad de Cádiz.
Vocales: Don Francisco López Caparros, del Cuerpo

Superior de Administradores de la Junta de Andalucía;
doña Rosario Rojas Romero, de la Escala de Gestión Uni-
versitaria de la Universidad de Cádiz y don Pedro Cervera
Corbacho, de la Escala Auxiliar Administrativa de la Uni-
versidad de Cádiz.

Segundo. De acuerdo con lo establecido en la base
4.1 de la convocatoria se declara aprobada la lista de
aspirantes admitidos y excluidos al citado proceso selectivo.
La relación de aspirantes admitidos se encuentra expuesta
en el tablón de anuncios del Rectorado de esta Universidad
y en el del Gobierno Civil de la provincia. La relación
de aspirantes excluidos es la que figura en el anexo de
esta Resolución.

La realización del primer ejercicio tendrá lugar en
Cádiz, el día 12 de abril de 1997, a las once horas, en
los siguientes edificios:

Facultad de Medicina, Plaza de Fragela, sin número,
Cádiz: Desde Abadía Pérez, Aurora, hasta Larraona Cor-
bacho, Juan Carlos.

Facultad de Filosofía y Letras, Avenida Doctor Gómez
Ulla, sin número, Cádiz: Desde Larrubia Martín, Antonio,
hasta Ramos Gutiérrez, M.ª Elena.

Escuela Universitaria de Ciencias de la Salud, calle
Duque de Nájera, número 18, Cádiz: Desde Ramos Herre-
ra, José Manuel, hasta Sánchez González, Manuel José.

Edificio de Servicios Generales (antiguo Policlínico),
calle Doctor Marañón, sin número, Cádiz: Desde Sánchez
Herrera, Ramón, hasta Zulueta Castañeda, Manuel.
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Los aspirantes deben ir provistos del documento nacio-
nal de identidad, bolígrafo, lápiz de grafito HB y goma
de borrar.

Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de diez
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado»
para subsanar, en su caso, los defectos que hayan motivado
su exclusión, de acuerdo con lo previsto en la base 4.2
de dicha convocatoria.

Contra la presente Resolución, que ultima la vía admi-
nistrativa, podrá plantearse, previa notificación a este Rec-
torado, recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses, ante la Sala competente en Sevilla, del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Cádiz, 4 de diciembre de 1996.- El Rector, Guillermo
Martínez Massanet.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 18 de diciembre de 1996,
de la Dirección General de la Función Pública, por
la que se anuncia la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo núm. 01/0001435/1996.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía de Málaga, comunicando la interpo-
sición del recurso contencioso-administrativo número
01/0001435/1996, interpuesto por doña Francisca Parra-

ga Patricio, contra la Orde de 1 de marzo de 1996, por
la que se aprueba la lista de relaciones definitivas de aspi-
rantes seleccionados, admitidos y no seleccionados y de
excluidos, correspondientes al concurso de acceso para
la provisión de plazas vacantes de nuevo ingreso del Gru-
po V por personal laboral fijo de nuevo ingreso.

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 01/0001435/1996.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y se emplaza
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a los interesados para que puedan comparecer en Autos
en el plazo de 9 días.

Sevilla, 18 de diciembre de 1996.- El Director Gene-
ral, Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 18 de diciembre de 1996,
de la Dirección General de la Función Pública, por
la que se anuncia la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo núm. 01/0001471/1996.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía de Málaga, comunicando la interpo-
sición del recurso contencioso-administrativo número
01/0001471/1996, interpuesto por doña Eloísa Cebrián
Verdugo, contra la Orden de 1 de marzo de 1996, por
la que se aprueba la lista de relaciones definitivas de aspi-
rantes seleccionados, admitidos y no seleccionados y de
excluidos, correspondientes al concurso de acceso para
la provisión de plazas vacantes de nuevo ingreso del Gru-
po V por personal laboral fijo de nuevo ingreso.

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 01/0001471/1996.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y se emplaza
a los interesados para que puedan comparecer en Autos
en el plazo de 9 días.

Sevilla, 18 de diciembre de 1996.- El Director Gene-
ral, Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 18 de diciembre de 1996,
de la Dirección General de la Función Pública, por
la que se anuncia la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo núm. 01/0001474/1996.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía de Málaga, comunicando la interpo-
sición del recurso contencioso-administrativo número
01/0001474/1996, interpuesto por doña Francisca
Naranjo Gallego, contra la Orden de 1 de marzo de 1996,
por la que se aprueba la lista de relaciones definitivas
de aspirantes seleccionados, admitidos y no seleccionados
y de excluidos, correspondientes al concurso de acceso
para la provisión de plazas vacantes de nuevo ingreso del
Grupo V por personal laboral fijo de nuevo ingreso.

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 01/0001474/1996.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y se emplaza
a los interesados para que puedan comparecer en Autos
en el plazo de 9 días.

Sevilla, 18 de diciembre de 1996.- El Director Gene-
ral, Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 19 de diciembre de 1996,
de la Dirección General de la Función Pública, por
la que se anuncia la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1395/96.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía en Sevilla, comunicando la interposi-
ción del recurso contencioso-administrativo núm. 1395/96
Scc. 1.ª, interpuesto por doña Consuelo Bermejo Hernán-
dez contra Resolución de fecha 16.5.95, que desestimó
el recurso ordinario interpuesto contra el acto adminis-
trativo por el que se disponía la relación de aprobados
de las oposiciones al Cuerpo General de Administrativos.

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 1395/96.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para emplazar
a los interesados para que puedan comparecer en autos
en el plazo de nueve días.

Sevilla, 19 de diciembre de 1996.- El Director Gene-
ral, Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 1996,
por la que se hace pública la relación de subven-
ciones concedidas destinadas a financiar la creación
y mantenimiento de las Agrupaciones Locales de
Voluntarios de Protección Civil.

La Consejería de Gobernación, mediante la Orden
de 13 de abril de 1996 (BOJA 43/96), estableció las con-
diciones reguladoras de subvenciones destinadas a finan-
ciar la creación y mantenimiento de Agrupaciones Locales
de voluntarios de protección civil.

El artículo 3 de la citada Orden determinaba que la
concesión de las subvenciones previstas se realizaría, den-
tro del año en curso, mediante Resolución del titular de
la Consejería de Gobernación.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 104 y
109 de la Ley 7/1996, de 31 de julio, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1996 y
en el artículo 38 del Decreto 149/88, de 5 de abril, por
el que se aprueba el Reglamento de Intervención de la
Junta de Andalucía y en uso de las facultades que me
han sido conferidas

R E S U E L V O

Primero. Conceder con cargo a la aplicación presu-
puestaria 0111000100762002187B7 las subvenciones
que se relacionan en el Anexo de la presente Resolución
con especificación de las Corporaciones Locales benefi-
ciarias e importes concedidos destinados a financiar las
actuaciones contempladas en el artículo 3.º de la Orden
de 18 de marzo de 1996 (BOJA 43/96).

Segundo. Las subvenciones otorgadas, conforme a lo
prevenido en el artículo 127 de la Ley 7/1996, se harán
efectivas mediante pago único.

Las justificaciones de las subvenciones percibidas se
realizarán conforme al artículo 11 de la Orden de 18
de marzo de 1996 (BOJA 43, de 13 de abril de 1996).

Tercero. Las Corporaciones Locales beneficiarias que-
dan obligadas al cumplimiento de lo establecido en el
105 de la Ley 7/1996, de 31 de julio, así como en el
artículo 13 de la mencionada Orden de 13 de abril de
1996.

Cuarto. En función de lo prevenido en el art. 3.a)
de la Orden de 13 de abril de 1996 la Consejería de
Gobernación queda exenta, a partir del 31 de marzo de
1997, de prorrogar la Póliza de Seguro de Accidentes para
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miembros de las Agrupaciones Locales de Voluntarios de
Protección Civil previstas en los Convenios de colaboración
en materia de protección civil suscritos por esta Consejería
con diversos Ayuntamientos de Andalucía.

Quinto. Se procede a la publicación de la presente
Resolución conforme previene el artículo 109 de la Ley
7/1996, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma para
1996.

Sevilla, 20 de diciembre de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

RESOLUCION de 23 de diciembre de 1996,
de la Dirección General de la Función Pública, por
la que se anuncia la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1469/96.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía en Málaga, comunicando la interpo-
sición del recurso contencioso-administrativo núm.
1469/96, interpuesto por doña Ana María Roselló López,
contra Orden de 1 de marzo de 1996, por la que se
aprueban las relaciones definitivas de aspirantes seleccio-
nados, admitidos y no seleccionados y de excluidos corres-
pondientes al concurso de acceso para la provisión de
plazas vacantes del Grupo V.

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 1469/96.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para emplazar
a los interesados para que puedan comparecer en autos
en el plazo de nueve días.

Sevilla, 23 de diciembre de 1996.- El Director Gene-
ral, Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 23 de diciembre de 1996,
de la Dirección General de la Función Pública, por
la que se anuncia la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1486/96.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, Sección 3.ª, del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, comunicando
la interposición del recurso contencioso-administrativo
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núm. 1486/96, interpuesto por don Manuel Robles Palma
y don Ernesto García Fernández, contra la Resolución defi-
nitiva del concurso de acceso para provisión de plazas
vacantes del Grupo II, por personal laboral fijo (BOJA
9.11.95).

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 1486/96.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para emplazar
a los interesados a cuyo favor hubieren derivado o deri-
varen derechos del acto impugnado para que puedan com-
parecer y personarse en los autos en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 23 de diciembre de 1996.- El Director Gene-
ral, Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 23 de diciembre de 1996,
de la Dirección General de la Función Pública, por
la que se anuncia la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1523/96.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía en Málaga, comunicando la interpo-
sición del recurso contencioso-administrativo núm.
1523/96, interpuesto por doña Encarnación Cortés Gar-
cía, contra Orden de 1 de marzo de 1996, por la que
se aprueban las relaciones definitivas de aspirantes selec-
cionados, admitidos y no seleccionados y de excluidos
correspondientes al concurso de acceso para la provisión
de plazas vacantes del Grupo V.

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 1523/96.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para emplazar
a los interesados para que puedan comparecer en autos
en el plazo de nueve días.

Sevilla, 23 de diciembre de 1996.- El Director Gene-
ral, Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 23 de diciembre de 1996,
de la Dirección General de la Función Pública, por
la que se anuncia la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo núm. 2469/96.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, Sección 1.ª, del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, comunicando
la interposición del recurso contencioso-administrativo
núm. 2469/96, interpuesto por don José Luis Redondo
Calderón, contra el Decreto 151/1996, de 30 de abril,
por el que se regulan los concursos para la provisión de
puestos de trabajo de la Administración de la Junta de
Andalucía adscritos a personal funcionario y se aprueba
el baremo que ha de regir los mismos.

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 2469/96.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para emplazar
a los interesados a cuyo favor hubieren derivado o deri-

varen derechos del acto impugnado para que puedan com-
parecer y personarse en los autos en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 23 de diciembre de 1996.- El Director Gene-
ral, Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 23 de diciembre de 1996,
de la Dirección General de la Función Pública, por
la que se anuncia la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo núm. 01/0001362/96.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía en Málaga, comunicando la interpo-
sición del recurso contencioso-administrativo núm.
01/0001362/96, interpuesto por don Juan Guzmán Mar-
molejo, contra la Orden de 1 de marzo de 1996, por
la que se aprueban las relaciones definitivas de aspirantes
seleccionados, admitidos y no seleccionados y de excluidos
correspondientes al concurso de acceso para la provisión
de plazas vacantes del Grupo V.

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 01/0001326/96.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para emplazar
a los interesados a cuyo favor hubieren derivado o deri-
varen derechos del acto impugnado para que puedan com-
parecer y personarse en los autos en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 23 de diciembre de 1996.- El Director Gene-
ral, Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 23 de diciembre de 1996,
de la Dirección General de la Función Pública, por
la que se anuncia la interposición de los recursos
contencioso-administrativos núms. 01/0001477/96
y 01/0001470/96.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía en Málaga, comunicando la interpo-
sición de los recursos contencioso-administrativos núms.
01/0001477/96 y 01/0001470/96, interpuestos por
doña Ana María Pérez de Gracia González y doña María
Auxiliadora Moreno Quintana, contra la Orden de la Con-
sejería de Gobernación, por la que se aprueban las rela-
ciones definitivas de aspirantes seleccionados, admitidos
y no seleccionados y de excluidos, correspondientes al con-
curso de acceso para la provisión de plazas vacantes del
Grupo V, por personal laboral fijo de nuevo ingreso.

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición de los recursos conten-
cioso-adminis t rat ivos núms. 01/0001477/96 y
01/0001470/96.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para emplazar
a los interesados a cuyo favor hubieren derivado o deri-
varen derechos del acto impugnado para que puedan com-
parecer y personarse en los autos en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 23 de diciembre de 1996.- El Director Gene-
ral, Vicente Vigil-Escalera Pacheco.
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RESOLUCION de 23 de diciembre de 1996,
de la Dirección General de la Función Pública, por
la que se anuncia la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo núm. 01/0001479/96.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía en Málaga, comunicando la interpo-
sición del recurso contencioso-administrativo núm.
01/0001479/96, interpuesto por doña Cristina Báez Bra-
vo, contra la Orden de 1 de marzo de 1996, por la que
se aprueban las relaciones definitivas de aspirantes selec-
cionados, admitidos y no seleccionados y de excluidos
correspondientes al concurso de acceso para la provisión
de plazas vacantes del Grupo V.

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 01/0001479/96.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para emplazar
a los interesados a cuyo favor hubieren derivado o deri-
varen derechos del acto impugnado para que puedan com-
parecer y personarse en los autos en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 23 de diciembre de 1996.- El Director Gene-
ral, Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 2 de diciembre de 1996, de
la Dirección General de Planificación Turística, por
la que se hacen públicas subvenciones concedidas
al amparo de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
de Andalucía, se hace pública relación de subvenciones
concedidas al amparo de la Orden de 13 de marzo de
1996 (BOJA número 43, de 13 de abril de 1996), por
la que se regula una línea de subvenciones a Corpora-
ciones Locales del territorio andaluz para creación y mejora
de la infraestructura turística.

PROVINCIA: GRANADA

Aplicación: 14.00.19.00.765.00.66A.
Código de Proyecto: 1995000864.

Expediente: CCLL-115/96.
Perceptor: Ayto. Moclín.
Subvención: 15.000.000.
Proyecto: Centro Turismo Rural y Parque Arqueológico.

Expediente: CCLL-61/96.
Perceptor: Ayto. Orce.
Subvención: 10.000.000.
Proyecto: Acondicionamiento Palacio de los Segura.

Expediente: CCLL-13/96.
Perceptor: Ayto. Lanjarón.
Subvención: 3.000.000.
Proyecto: Iluminación del Castillo Arabe.

Expediente: CCLL-46/96.
Perceptor: Ayto. Almuñécar.
Subvención: 20.000.000.

Proyecto: Rehabilitación del Castillo San Miguel 1.ª
Fase.

Expediente: CCLL-94/96.
Perceptor: Ayto. Alquife.
Subvención: 15.000.000.
Proyecto: Turismo Minero.

Expediente: CCLL-34/96.
Perceptor: Ayto. Puebla de Don Fadrique.
Subvención: 790.000.
Proyecto: Acondicionamiento Cantera Cerro Almaciles.

Expediente: CCLL-80/96.
Perceptor: Ayto. Puebla de Don Fadrique.
Subvención: 7.000.000.
Proyecto: Mejora Entornos Turísticos «La Santa».

Expediente: CCLL-41/96.
Perceptor: Ayto. Alhama de Granada.
Subvención: 15.000.000.
Proyecto: Mejora «Camino Los Angeles y Cañón

Tajos».

Expediente: CCLL-70/96.
Perceptor: Ayto. Castril.
Subvención: 15.000.000.
Proyecto: Acondicionamiento y Creación Itinerarios

Turísticos.

Expediente: CCLL-106/96.
Perceptor: Ayto. Freila.
Subvención: 13.500.000.
Proyecto: Terminación de Cámping.

Expediente: CCLL-27/96.
Perceptor: Ayto. Benamaurel.
Subvención: 5.000.000.
Proyecto: Rehabilitación Paraje las Hafas.

Expediente: CCLL-48/96.
Perceptor: Ayto. Almuñécar.
Subvención: 15.000.000.
Proyecto: Infraestructura en Peña Escrita.

Expediente: CCLL-95/96.
Perceptor: Ayto. Cortes y Graena.
Subvención: 1.500.000.
Proyecto: Estudio del Mercado Turístico.

Expediente: CCLL-23/96.
Perceptor: Ayto. Baza.
Subvención: 8.000.000.
Proyecto: Museo, Señalización, Oficina de Turismo.

Expediente: CCLL-58/96.
Perceptor: Ayto. Illora.
Subvención: 8.000.000.
Proyecto: Iluminación del Castillo.

Sevilla, 2 de diciembre de 1996.- El Director General,
Joaquín Aurioles Martín.

RESOLUCION de 3 de diciembre de 1996, de
la Dirección General de Planificación Turística, por
la que se hacen públicas subvenciones concedidas
al amparo de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
de Andalucía, se hace pública relación de subvenciones
concedidas al amparo de la Orden de 13 de marzo de
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1996 (BOJA número 43, de 13 de abril de 1996), por
la que se regula una línea de subvenciones a Corpora-
ciones Locales del territorio andaluz para creación y mejora
de la infraestructura turística.

PROVINCIA: ALMERIA

Aplicaciones presupuestarias: 0.1.14.00.19.00.76500.66A.9
y 0.1.14.00.17.00.76500.66A.0.

Código de Proyecto: 1995000864.

Expediente: CCLL-56/96.
Perceptor: Coden de Abrucena y Fiñana.
Subvención: 4.800.000.
Proyecto: Señalización, Iluminación Zonas de Interés

Turístico.

Expediente: CCLL-72/96.
Perceptor: Consorcio Sierra Cabrera.
Subvención: 8.000.000.
Proyecto: Iluminación Monumental, Edición Folletos y

Trípticos.

Expediente: CCLL-26-4/96.
Perceptor: Ayto. María.
Subvención: 4.640.000.
Proyecto: Museo Comarca de los Vélez. Módulo del

Cereal.

Expediente: CCLL-26-3/96.
Perceptor: Ayto. Chirivel.
Subvención: 4.800.000.
Proyecto: Museo Comarca de los Vélez. Módulo del

Esparto.

Expediente: CCLL-26-2/96.
Perceptor: Ayto. Vélez-Rubio.
Subvención: 6.080.000.
Proyecto: Museo Comarca de los Vélez. Módulo Etno-

lógico y Etnográfico.

Expediente: CCLL-26-1/96.
Perceptor: Ayto. Vélez-Blanco.
Subvención: 4.480.000.
Proyecto: Museo Comarca de los Vélez. Módulo del

Olivo y el Aceite.

Expediente: CCLL-57/96.
Perceptor: Ayto. Vera.
Subvención: 4.800.000.
Proyecto: Señalización Turística.

Expediente: CCLL-16/96.
Perceptor: Ayto. Huecija.
Subvención: 1.000.000.
Proyecto: Iluminación Iglesia Anunciación y Conven-

to P.A.

Expediente: CCLL-47/96.
Perceptor: Ayto. Cuevas del Almanzora.
Subvención: 1.000.000.
Proyecto: Señalización Turística.

Expediente: CCLL-62/96.
Perceptor: Ayto. Bayarque.
Subvención: 1.800.000.
Proyecto: Señalización Turística, Creación Area

Recreativa.

Expediente: CCLL-61/96.
Perceptor: Ayto. Bayarcal.
Subvención: 1.000.000.

Proyecto: Acondicionamiento Punto Información Entor-
no (P. Ragua).

Expediente: CCLL-08/96.
Perceptor: Ayto. Lúcar.
Subvención: 500.000.
Proyecto: Señalización Turística.

Expediente: CCLL-49/96.
Perceptor: Ayto. Macael.
Subvención: 6.500.000.
Proyecto: Creación Museo.

Expediente: CCLL-52/96.
Perceptor: Ayto. Lubrín.
Subvención: 2.400.000.
Proyecto: Mejora Iluminación, Animación Turística y

Folletos.

Expediente: CCLL-10/96.
Perceptor: Ayto. Serón.
Subvención: 400.000.
Proyecto: Señalización Turística.

Expediente: CCLL-05/96.
Perceptor: Ayto. Vélez-Rubio.
Subvención: 1.000.000.
Proyecto: Iluminación Iglesia Ntra. Sra. del Carmen

y Hospital.

Expediente: CCLL-36/96.
Perceptor: Ayto. Laujar de Andarax.
Subvención: 9.000.000.
Proyecto: Mejora de Pilares y Plazas.

Expediente: CCLL-29/96.
Perceptor: Ayto. El Ejido.
Subvención: 2.300.000.
Proyecto: Puesta en Valor Patrimonio Histórico como

recurso turístico.

Expediente: CCLL-28/96.
Perceptor: Ayto. Dalias.
Subvención: 3.900.000.
Proyecto: Señalización de Senderismo Cultural.

Expediente: CCLL-19/96.
Perceptor: Ayto. Olula del Río.
Subvención: 3.600.000.
Proyecto: Iluminación Monumental.

Expediente: CCLL-12/96.
Perceptor: Ayto. Purchena.
Subvención: 2.400.000.
Proyecto: Iluminación Monumental.

Expediente: CCLL-39/96.
Perceptor: Ayto. Ragol.
Subvención: 3.200.000.
Proyecto: Equipamiento Restaurante Municipal.

Expediente: CCLL-45/96.
Perceptor: Ayto. Benizalón.
Subvención: 2.400.000.
Proyecto: Señalización Turística.

Sevilla, 3 de diciembre de 1996.- El Director General,
Joaquín Aurioles Martín.
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RESOLUCION de 5 de diciembre de 1996, de
la Dirección General de Planificación Turística, por
la que se hacen públicas subvenciones concedidas
al amparo de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
de Andalucía, se hace pública relación de subvenciones
concedidas al amparo de la Orden de 13 de marzo de
1996 (BOJA número 43, de 13 de abril de 1996), por
la que se regula una línea de subvenciones a Corpora-
ciones Locales del territorio andaluz para creación y mejora
de la infraestructura turística.

PROVINCIA: CORDOBA

Aplicación presupuestaria: 0.1.14.00.19.00.76500.66A.9.
Código de proyecto: 1995000864.

Expediente: CO-52/96.
Perceptor: Mancomunidad de la Subbética.
Subvención: 8.000.000.
Proyecto: Señalización turística, proyectos Ayuntamientos.

Expediente: CO-10/96.
Perceptor: Ayto. Cabra.
Subvención: 10.000.000.
Proyecto: Mejora e iluminación de enclaves turísticos.

Expediente: CO-52/96.
Perceptor: Ayto. Palenciana.
Subvención: 4.000.000.
Proyecto: Oferta complementaria y animación turística.

Expediente: CO-50/96.
Perceptor: Mancomunidad de los Pedroches.
Subvención: 8.000.000.
Proyecto: Señalización turística.

Expediente: CO-48/96.
Perceptor: Mancomunidad Alto Guadalquivir.
Subvención: 5.500.000.
Proyecto: Señalización turística.

Expediente: CO-08/96.
Perceptor: Ayto. Bélmez.
Subvención: 5.000.000.
Proyecto: Mejora y aprovechamiento de la oferta de

turismo de interior como factor.

Expediente: CO-51/96.
Perceptor: Mancomunidad Guadajoz Campiña Este.
Subvención: 6.000.000.
Proyecto: Señalización turística.

Expediente: CO-24/96.
Perceptor: Ayto. Lucena.
Subvención: 6.000.000.
Proyecto: Iluminación monumental en Parroquia de

San Mateo.

Expediente: CO-38/96.
Perceptor: Ayto. Priego de Córdoba.
Subvención: 6.000.000.
Proyecto: Iluminación Balcón Adarve y Torres.

Expediente: CO-53/96.
Perceptor: Mancomunidad Valle del Guadiato.
Subvención: 2.400.000.
Proyecto: Señalización, cámpings, albergues, aloja-

mientos.

Expediente: CO-32/96.
Perceptor: Ayto. Puente Genil.
Subvención: 5.000.000.
Proyecto: Oficina Turística y señalización.

Expediente: CO-01/96.
Perceptor: Ayto. Aguilar de la Frontera.
Subvención: 6.000.000.
Proyecto: Pavimentación, acondicionamiento e ilumi-

nación de las Plazas del Carmen.

Expediente: CO-40/96.
Perceptor: Ayto. La Rambla.
Subvención: 1.500.000.
Proyecto: Desarrollo de la Oficina de Información

Turística.

Expediente: CO-52/96.
Perceptor: Ayto. Benamejí.
Subvención: 5.000.000.
Proyecto: Otras actuaciones vinculadas a las priori-

dades establecidas Pacto Andaluz.

Expediente: CO-16/96.
Perceptor: Ayto. Espejo.
Subvención: 2.800.000.
Proyecto: Oficina Información Turística y mejora de

entornos turísticos.

Expediente: CO-36/96.
Perceptor: Ayto. Posadas.
Subvención: 400.000.
Proyecto: Señalización, mejora entornos y oferta

complementaria.

Sevilla, 5 de diciembre de 1996.- El Director General,
Joaquín Aurioles Martín.

RESOLUCION de 5 de diciembre de 1996, de
la Dirección General de Planificación Turística, por
la que se hacen públicas subvenciones concedidas
al amparo de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
de Andalucía, se hace pública relación de subvenciones
concedidas al amparo de la Orden de 13 de marzo de
1996 (BOJA número 43, de 13 de abril de 1996), por
la que se regula una línea de subvenciones a Corpora-
ciones Locales del territorio andaluz para creación y mejora
de la infraestructura turística.

PROVINCIA: CADIZ

Aplicaciones presupuestarias: 0.1.14.01.00.76501.66A.6,
0.1.14.00.17.00.76500.66A.0.

Código proyecto: 1995000091.

Expediente: CL.CA.90/96.
Perceptor: Ayto. Jimena de la Frontera.
Subvención: 650.000.
Proyecto: Proyecto de señalización urbana.

Expediente: CL.CA.116/96.
Perceptor: Ayto. Paterna de Rivera.
Subvención: 850.000.
Proyecto: Eliminación de cables en fachadas.

Expediente: CL.CA.54/96.
Perceptor: Ayto. Bornos.
Subvención: 1.000.000.
Proyecto: Creación Oficina Municipal de Turismo.
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Expediente: CL.CA.06/96.
Perceptor: Ayto. Setenil de las Bodegas.
Subvención: 2.500.000.
Proyecto: Actuación sobre el Paraje «Escarpes del río

Trejo».

Expediente: CL.CA.31/96.
Perceptor: Mancomunidad la Janda.
Subvención: 2.720.000.
Proyecto: Señalización turística.

Expediente: CL.CA.106/96.
Perceptor: Ayto. Puerto Real.
Subvención: 3.320.000.
Proyecto: Iluminación edificios públicos.

Expediente: CL.CA.21/96.
Perceptor: Ayto. Zahara de la Sierra.
Subvención: 3.720.000.
Proyecto: Mejora de acceso y entorno hotel Arco de

la Villa.

Expediente: CL.CA.73/96.
Perceptor: Ayto. Benalup.
Subvención: 3.700.000.
Proyecto: Instalación y equipamiento de Oficina de

Turismo.

Expediente: CL.CA.52/96.
Perceptor: Ayto. Castellar de la Frontera.
Subvención: 4.500.000.
Proyecto: Iluminación monumental y embellecimiento

recinto amurallado.

Expediente: CL.CA.33/96.
Perceptor: Ayto. Algodonales.
Subvención: 4.700.000.
Proyecto: Mejora de entornos turísticos e iluminación

monumental.

Expediente: CL.CA.102/96.
Perceptor: Ayto. Villamartín.
Subvención: 5.100.000.
Proyecto: Iluminación monumental.

Expediente: CL.CA.35/96.
Perceptor: Ayto. Conil de la Frontera.
Subvención: 5.300.000.
Proyecto: Proyecto Orientación 96: Señalización turís-

tica.

Expediente: CL.CA.11/96.
Perceptor: Ayto. Vejer de la Frontera.
Subvención: 5.300.000.
Proyecto: Reforma alumbrado artístico.

Expediente: CL.CA.37/96.
Perceptor: Mancomunidad Sierra de Cádiz.
Subvención: 5.500.000.
Proyecto: Oficina de Información y Promoción Turís-

tica.

Expediente: CL.CA.48/96.
Perceptor: Ayto. Algeciras.
Subvención: 7.500.000.
Proyecto: Construcción monumento alegórico para

embellecimiento Plaza de Toros.

Expediente: CL.CA.20/96.
Perceptor: Mancomunidad Bahía de Cádiz.
Subvención: 9.000.000.

Proyecto: Vallas «Bienvenida» en los accesos por
carretera.

Expediente: CL.CA.42/96.
Perceptor: Ayto. Jerez de la Frontera.
Subvención: 14.000.000.
Proyecto: Creación Puntos de Información Turística

Interactivos.

Expediente: CL.CA.05/96.
Perceptor: Ayto. Puerto Serrano.
Subvención: 1.100.000.
Proyecto: Colocación rótulos indicativos calles ciudad.

Expediente: CL.CA.85/96.
Perceptor: Ayto. Algar.
Subvención: 3.300.000.
Proyecto: Señalización turística en municipio y «Tajo

del Aguila». Iluminación monumental.

Expediente: CL.CA.82/96.
Perceptor: Ayto. Grazalema.
Subvención: 3.700.000.
Proyecto: Mejora entorno de «El Nacimiento en Bena-

mahoma».

Expediente: CL.CA.44/96.
Perceptor: Ayto. Olvera.
Subvención: 3.700.000.
Proyecto: Proyecto Oficina de Turismo y anejos.

Expediente: CL.CA.15/96.
Perceptor: Ayto. Rota.
Subvención: 5.600.000.
Proyecto: Señalización turística.

Expediente: CL.CA.94/96.
Perceptor: Ayto. Alcalá de los Gazules.
Subvención: 650.000.
Proyecto: Iluminación monumental.

Expediente: CL.CA.115/96.
Perceptor: Ayto. Espera.
Subvención: 1.100.000.
Proyecto: Señalización turística urbana.

Expediente: CL.CA.13/96.
Perceptor: Ayto. Tarifa.
Subvención: 3.700.000.
Proyecto: Iluminación monumental.

Expediente: CL.CA.74/96.
Perceptor: Ayto. Medina Sidonia.
Subvención: 18.000.000.
Proyecto: Rehabilitación de la casa palacio «Cabeza

de Toro» para hotel.

Sevilla, 5 de diciembre de 1996.- El Director General,
Joaquín Aurioles Martín.

RESOLUCION de 5 de diciembre de 1996, de
la Dirección General de Planificación Turística, por
la que se hacen públicas subvenciones concedidas
al amparo de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
de Andalucía, se hace pública relación de subvenciones
concedidas al amparo de la Orden de 13 de marzo de
1996 (BOJA número 43, de 13 de abril de 1996), por
la que se regula una línea de subvenciones a Corpora-
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ciones Locales del territorio andaluz para creación y mejora
de la infraestructura turística.

PROVINCIA: JAEN

Aplicación presupuestaria: 0.1.14.00.19.00.76500.66A.9.
Código del proyecto: 1995000864.

Expediente: JA-12CL96.
Perceptor: Diputación Provincial de Jaén.
Subvención: 10.000.000.
Proyecto: Señalización turística Comarca Alto Gua-

dalquivir.

Expediente: JA-77CL96.
Perceptor: Ayto. Segura de la Sierra.
Subvención: 2.000.000.
Proyecto: Señalización turística.

Expediente: JA-70CL96.
Perceptor: Ayto. Orcera.
Subvención: 1.300.000.
Proyecto: Señalización turística.

Expediente: JA-74CL96.
Perceptor: Ayto. Santiago-Pontones.
Subvención: 2.000.000.
Proyecto: Señalización Turística.

Expediente: JA-69CL96.
Perceptor: Ayto. Puente de Génave.
Subvención: 1.100.000.
Proyecto: Señalización turística.

Expediente: JA-68CL96.
Perceptor: Ayto. Beas de Segura.
Subvención: 1.800.000.
Proyecto: Señalización turística.

Expediente: JA-76CL96.
Perceptor: Ayto. Hornos de Segura.
Subvención: 1.400.000.
Proyecto: Señalización turística.

Expediente: JA-75CL96.
Perceptor: Ayto. Génave.
Subvención: 500.000.
Proyecto: Señalización turística.

Expediente: JA-73CL96.
Perceptor: Ayto. La Puerta de Segura.
Subvención: 800.000.
Proyecto: Señalización turística.

Expediente: JA-72CL96.
Perceptor: Ayto. Torres de Albánchez.
Subvención: 600.000.
Proyecto: Señalización turística.

Expediente: JA-71CL96.
Perceptor: Ayto. Benatae.
Subvención: 500.000.
Proyecto: Señalización turística.

Expediente: JA-67CL96.
Perceptor: Ayto. Villarrodrigo.
Subvención: 1.000.000.
Proyecto: Señalización turística.

Expediente: JA-46CL96.
Perceptor: Ayto. Martos.
Subvención: 2.000.000.
Proyecto: Señalización turística.

Expediente: JA-54CL96.
Perceptor: Ayto. Linares.
Subvención: 7.000.000.
Proyecto: Señalización turística e iluminación monu-

mental.

Expediente: JA-21CL96.
Perceptor: Ayto. Carboneros.
Subvención: 500.000.
Proyecto: Señalización turística e iluminación monu-

mental.

Expediente: JA-22CL96.
Perceptor: Ayto. Baños de la Encina.
Subvención: 4.000.000.
Proyecto: Señalización turística y oferta complemen-

taria.

Expediente: JA-36CL96.
Perceptor: Ayto. Baeza.
Subvención: 8.000.000.
Proyecto: Señalización y ordenación turística.

Expediente: JA-42CL96.
Perceptor: Ayto. Ubeda.
Subvención: 8.000.000.
Proyecto: Señalización turística.

Expediente: JA-48CL96.
Perceptor: Ayto. Sabiote.
Subvención: 20.000.000.
Proyecto: Adaptación Casa P. de los Melgarejos.

Expediente: JA-20CL96.
Perceptor: Ayto. Guarromán.
Subvención: 800.000.
Proyecto: Señalización turística e iluminación monu-

mental.

Expediente: JA-17CL96.
Perceptor: Ayto. Andújar.
Subvención: 10.000.000.
Proyecto: Señalización turística, O.I.T. y oferta com-

plementaria.

Expediente: JA-63CL96.
Perceptor: Ayto. Baños de la Encina.
Subvención: 10.000.000.
Proyecto: Mejora de entornos turísticos del Castillo de

Burgalímar.

Expediente: JA-24CL96.
Perceptor: Ayto. Aldeaquemada.
Subvención: 3.000.000.
Proyecto: Señalización turística e iluminación monu-

mental.

Expediente: JA-02CL96.
Perceptor: Ayto. Santiago-Pontones.
Subvención: 7.000.000.
Proyecto: Una Oficina de Información Turística.

Expediente: JA-45CL96.
Perceptor: Ayto. Martos.
Subvención: 4.500.000.
Proyecto: Mejora de entorno e iluminación monu-

mental.

Expediente: JA-81CL96.
Perceptor: Ayto. Los Villares.
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Subvención: 5.000.000.
Proyecto: Recuperación Paraje Nacimiento Río Frío.

Sevilla, 5 de diciembre de 1996.- El Director General,
Joaquín Aurioles Martín.

RESOLUCION de 5 de diciembre de 1996, de
la Dirección General de Planificación Turística, por
la que se hacen públicas subvenciones concedidas
al amparo de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
de Andalucía, se hace pública relación de subvenciones
concedidas al amparo de la Orden de 13 de marzo de
1996 (BOJA número 43, de 13 de abril de 1996), por
la que se regula una línea de subvenciones a Corpora-
ciones Locales del territorio andaluz para creación y mejora
de la infraestructura turística.

PROVINCIA: MALAGA

Aplicación Presupuestaria: 0.1.14.00.19.00.76500.66A.9.
Código de Proyecto: 1995000864.

Aplicación Presupuestaria: 0.1.14.00.17.00.76500.66A.0.
Código de Proyecto: 1995000091.

Expediente: MA-12CL96.
Perceptor: Ayto. Cortes de la Frontera.
Subvención: 30.000.000.
Proyecto: Equipamiento del Hotel. Fase Final.

Expediente: MA-51CL96.
Perceptor: Ayto. Ronda.
Subvención: 15.000.000.
Proyecto: Recuperación Conjunto Virgen Cabeza.

Cueva S. Antón.

Expediente: MA-69CL96.
Perceptor: Ayto. Jubrique.
Subvención: 14.000.000.
Proyecto: Equipamiento para establecimiento.

Expediente: MA-81CL96.
Perceptor: Ayto. Alameda.
Subvención: 15.000.000.
Proyecto: Iluminación Monumental.

Expediente: MA-94CL96.
Perceptor: Ayto. Sayalonga.
Subvención: 10.000.000.
Proyecto: Señalización Turística, Iluminación Monu-

mental, O.I.T., Señalización y Embellecimiento.

Expediente: MA-110/96.
Perceptor: Ayto. Alora.
Subvención: 14.000.000.
Proyecto: Equipamiento Ciudad Vac., Iluminación,

O.I.T. Señalización.

Expediente: MA-28/96.
Perceptor: Ayto. Benarraba.
Subvención: 10.000.000.
Proyecto: Equipamiento de Hotel Rural.

Expediente: MA-63/96.
Perceptor: Ayto. Torrox.
Subvención: 10.000.000.
Proyecto: Equip. Oficina Turismo, Programa Rutas y

Mejora Infraestructura Turística.

Expediente: MA-68/96.
Perceptor: Ayto. Benarraba.
Subvención: 10.000.000.
Proyecto: Equipamiento de Hotel Rural.

Expediente: MA-09/96.
Perceptor: Ayto. Competa.
Subvención: 9.000.000.
Proyecto: Camino Hotel Casa de la Mina y Mobiliario

Int. y Ex.

Expediente: MA-121/96.
Perceptor: Ayto. Coín.
Subvención: 8.000.000.
Proyecto: Señalización Turística.

Expediente: MA-100/96.
Perceptor: Ayto. Benaoján.
Subvención: 8.000.000.
Proyecto: Rehabil. 4 Aptos. para Actividad Turismo

Rural.

Expediente: MA-73/96.
Perceptor: Ayto. Yunquera.
Subvención: 7.000.000.
Proyecto: Mejora e Iluminación de la Torre Vigia.

Expediente: MA-119/96.
Perceptor: Ayto. Cañeta la Real.
Subvención: 6.000.000.
Proyecto: Iluminación Monumental.

Expediente: MA-10/96.
Perceptor: Ayto. Sedella.
Subvención: 5.000.000.
Proyecto: Acondicionamiento y Señalización Caminos,

Senderos.

Expediente: MA-45/96.
Perceptor: Ayto. Almáchar.
Subvención: 5.000.000.
Proyecto: Inversiones Turísticas y Embellecimiento de

el Forfe.

Expediente: MA-59/96.
Perceptor: Ayto. Benalmádena.
Subvención: 5.000.000.
Proyecto: Señalización Turística.

Expediente: MA-72/96.
Perceptor: Ayto. Genalguacil.
Subvención: 5.000.000.
Proyecto: Urbanización y Equipamiento de Hotel Rural.

Expediente: MA-67/96.
Perceptor: Ayto. Casarabonela.
Subvención: 4.000.000.
Proyecto: Equipamiento Establecimiento Hotelero.

Expediente: MA-15/96.
Perceptor: Ayto. Frigiliana.
Subvención: 3.200.000.
Proyecto: Remodelación Plaza de la Iglesia.

Expediente: MA-34/96.
Perceptor: Ayto. Rincón de la Victoria.
Subvención: 3.500.000.
Proyecto: Mejora e Iluminación Torre Almenara de

Benagalbón.

Expediente: MA-117/96.
Perceptor: Ayto. Montejaque.
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Subvención: 3.500.000.
Proyecto: Rehabilitación Cortijo de Líbar para Alo-

jamiento.

Expediente: MA-46/96.
Perceptor: Ayto. El Borge.
Subvención: 3.000.000.
Proyecto: Señalización Turística, Mejoras e Iluminación.

Expediente: MA-125/96.
Perceptor: Ayto. Guaro.
Subvención: 3.000.000.
Proyecto: Oficina de Información Turística.

Expediente: MA-48/96.
Perceptor: Ayto. Nerja.
Subvención: 3.000.000.
Proyecto: Kiosco de Información Turística en Cue-

va Nerja.

Expediente: MA-70/96.
Perceptor: Ayto. Antequera.
Subvención: 3.000.000.
Proyecto: Señalización de Rutas Turísticas.

Expediente: MA-03/96.
Perceptor: Ayto. Cortes de la Frontera.
Subvención: 2.500.000.
Perceptor: Iluminación, Señalización, Cubierta y Servicios

Albergue.

Expediente: MA-20/96.
Perceptor: Ayto. Frigiliana.
Subvención: 2.000.000.
Perceptor: Oficina de Información Turística.

Expediente: MA-27/96.
Perceptor: Ayto. Ojén.
Subvención: 2.000.000.
Proyecto: Oficina de Información Turística.

Expediente: MA-79/96.
Perceptor: Ayto. Periana.
Subvención: 1.500.000.
Proyecto: Paneles Informativos y Señalización Turística.

Expediente: MA-106/96.
Perceptor: Ayto. Archidona.
Subvención: 1.500.000.
Proyecto: Reparación Patio de Ermita del Sto. Cristo.

Expediente: MA-130/96.
Perceptor: Ayto. Fuente de Piedra.
Subvención: 1.500.000.
Proyecto: Señalización Turística.

Expediente: MA-65/96.
Perceptor: Ayto. Villanueva del Rosario.
Subvención: 1.500.000.
Proyecto: Mejora Infraestructura Turística e Iluminación

Monumental.

Expediente: MA-04/96.
Perceptor: Ayto. Arenas.
Subvención: 1.300.000.
Proyecto: Iluminación Iglesia Sta. Catalina, Daimalos.

Expediente: MA-88/96.
Perceptor: Ayto. Casares.
Subvención: 1.300.000.
Proyecto: Oficina de Información Turística.

Expediente: MA-97/96.
Perceptor: Ayto. Teba.
Subvención: 1.300.000.
Proyecto: Iluminación del Castillo de la Estrella.

Expediente: MA-129/96.
Perceptor: Ayto. Benalauria.
Subvención: 1.000.000.
Proyecto: Señalización, Mejora Entornos, Rutas Turísticas.

Expediente: MA-24/96.
Perceptor: Ayto. Arriate.
Subvención: 800.000.
Proyecto: Señalización Turística.

Expediente: MA-62/96.
Perceptor: Ayto. Jimera de Líbar.
Subvención: 800.000.
Proyecto: Señalización Urbana.

Expediente: MA-92/96.
Perceptor: Ayto. Almogia.
Subvención: 750.000.
Proyecto: Iluminación Torre del Castillo Arabe e Iglesia.

Expediente: MA-21/96.
Perceptor: Ayto. Valle de Abdalajís
Subvención: 500.000.
Proyecto: Alumbrado Ermita del Cristo de la Sierra.

Sevilla, 5 de diciembre de 1996.- El Director General,
Joaquín Aurioles Martín.

RESOLUCION de 5 de diciembre de 1996, de
la Dirección General de Planificación Turística, por
la que se hacen públicas subvenciones concedidas
al amparo de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
de Andalucía, se hace pública relación de subvenciones
concedidas al amparo de la Orden de 13 de marzo de
1996 (BOJA número 43, de 13 de abril de 1996), por
la que se regula una línea de subvenciones a Corpora-
ciones Locales del territorio andaluz para creación y mejora
de la infraestructura turística.

PROVINCIA: SEVILLA

Aplicación Presupuestaria: 0.1.14.00.01.00.76501.66A.6.
Código de Proyecto: 1995000562.

Aplicación Presupuestaria: 0.1.14.00.19.00.76501.66A.9.
Código de Proyecto: 1995000864.

Aplicación Presupuestaria: 0.1.14.00.0.19.00.76501.66A.9.
Código de Proyecto: 1995000091.

Expediente: SE-07/96.
Perceptor: Mancomunidad Municipios Cornisa S.N.
Subvención: 7.000.000.
Proyecto: Señalización Mancomunidad de Municipios.

Expediente: SE-11/96.
Perceptor: Mancomunidad Municipios Estepa.
Subvención: 13.000.000.
Proyecto: Señalización Mancomunidad de Municipios.

Expediente: SE-22/96.
Perceptor: Mancomunidad Sierra Norte.
Subvención: 6.400.000.
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Proyecto: Señalización Mancomunidad de Municipios.
Mejora Entornos Turísticos.

Expediente: SE-78/96.
Perceptor: Mancomunidad Municipios El Peñón.
Subvención: 2.800.000.
Proyecto: Señalización Mancomunidad Municipios.

Expediente: SE-17/96.
Perceptor: Ayto. Villamanrique de la Condesa.
Subvención: 2.100.000.
Proyecto: Señalización Turística Urbana. Mejora Entor-

nos Turísticos.

Expediente: SE-35/96.
Perceptor: Ayto. Olivares.
Subvención: 450.000.
Proyecto: Señalización Turística.

Expediente: SE-65/96.
Perceptor: Ayto. Montellano.
Subvención: 810.000.
Proyecto: Señalización Turística Urbana.

Expediente: SE-74/96.
Perceptor: Ayto. El Viso del Alcor.
Subvención: 2.060.000.
Proyecto: Señalización Turística Urbana, Mejora Entor-

nos Turísticos.

Expediente: SE-83/96.
Perceptor: Ayto. Cantillana.
Subvención: 500.000.
Proyecto: Señalización Turística Urbana.

Expediente: SE-80/96.
Perceptor: Ayto. Sevilla.
Subvención: 14.000.000.
Proyecto: Señalización Turística Urbana.

Expediente: SE-33/96.
Perceptor: Ayto. Osuna.
Subvención: 6.000.000.
Proyecto: Señalización Turística Urbana. Iluminación

Monumental.

Expediente: SE-56/96.
Perceptor: Ayto. Santiponce.
Subvención: 1.000.000.
Proyecto: Señalización Turística Urbana.

Expediente: SE-04/96.
Perceptor: Ayto. Marchena.
Subvención: 1.000.000.
Proyecto: Señalización Turística Urbana.

Expediente: SE-51/96.
Perceptor: Ayto. Ecija.
Subvención: 15.000.000.
Proyecto: Iluminación Torres y Espadañas.

Expediente: SE-64/96.
Perceptor: Ayto. Alcalá de Guadaira.
Subvención: 12.000.000.
Proyecto: Iluminación Complejo Fortif.

Expediente: SE-03/96.
Perceptor: Ayto. Marchena.
Subvención: 6.000.000.
Proyecto: Iluminación Monumental.

Expediente: SE-34/96.
Perceptor: Ayto. Olivares.
Subvención: 5.000.000.
Proyecto: Iluminación Conjunto Monumental.

Expediente: SE-29/96.
Perceptor: Ayto. Utrera.
Subvención: 5.000.000.
Proyecto: Iluminación Monumental.

Expediente: SE-76/96.
Perceptor: Ayto. La Luisiana.
Subvención: 4.000.000.
Proyecto: Mejora Entornos Turísticos.

Expediente: SE-26/96.
Perceptor: Ayto. Villanueva del Río y Minas.
Subvención: 13.000.000.
Proyecto: Mejora Entornos Turísticos.

Expediente: SE-06/96.
Perceptor: Ayto. La Puebla de Cazalla.
Subvención: 1.340.000.
Proyecto: Señalización Turística Urbana

Sevilla, 5 de diciembre de 1996.- El Director General,
Joaquín Aurioles Martín.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 5 de diciembre de 1996, de
la Agencia de Medio Ambiente, por la que se empla-
za a los terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1785/96-S.1.ª, inter-
puesto por don Juan Luis Robles Rodríguez, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevi-
lla, se ha interpuesto por don Juan Luis Robles Rodríguez,
recurso contencioso-administrativo núm. 1785/96-S.1.ª,
contra la Resolución del Presidente de la Agencia de Medio
Ambiente de 13 de mayo de 1996, desestimatoria del
recurso ordinario interpuesto contra la Resolución de 2
de febrero de 1996, de la Delegación Provincial de la
Consejería de Medio Ambiente en Sevilla, recaída en el
expediente sancionador núm. ESP-036/95, instruido por
infracción administrativa a la normativa vigente en materia
de caza en Espacio Natural Protegido. En consecuencia,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1785/96-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos, ante la
referida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 5 de diciembre
de 1996.- El Presidente, Luis García Garrido.
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RESOLUCION de 12 de diciembre de 1996,
de la Agencia de Medio Ambiente, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Gra-
nada, en el recurso contencioso-administrativo núm.
1387/93, interpuesto por don Francisco González
González.

En el recurso contencioso-administrativo núm.
1387/93, interpuesto por don Francisco González Gon-
zález, representado por el Procurador Sr. Taboada Cama-
cho, contra Resolución del Instituto Andaluz de Reforma
Agraria recaída en el expediente sancionador núm.
M/74/92 de 13 de abril de 1993.

En consecuencia con el recurso citado anteriormente,
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada ha
dictado Sentencia con fecha 1 de julio de 1996, cuya
parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Fallamos: Estimamos el presente recurso contencioso-
administrativo, interpuesto por la representación procesal

de don Francisco González González, contra la Resolución
del Presidente del Instituto Andaluz de Reforma Agraria,
de la Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de
Andalucía, de 13 de abril de 1993, que anulamos por
no ser conforme a derecho, al haberse producido la pres-
cripción de la infracción administrativa de la que traía cau-
sa. No se hace ningún pronunciamiento en materia de
costas».

En su virtud, este Organismo, de conformidad con
lo establecido en los arts. 118 de la Constitución, y la
asunción competencial derivada de los Decretos
132/1996, de 16 de abril, de reestructuración de Con-
sejerías y 271/1996, de 4 de junio, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente
y de la Agencia de Medio Ambiente, ha dispuesto la publi-
cación de dicho fallo en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, y cumplimiento en sus propios términos de
la expresada Sentencia.

Sevilla, 12 de diciembre de 1996.- El Presidente, Luis
García Garrido.

4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCIA

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de Granada, hago saber:

Que en cumplimiento del artículo 60 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace público
que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admitido
a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por Valentín López López contra el acto administrativo dic-
tado por la Consejería de Agricultura y Pesca, sobre Reso-

lución de Orden de 30.9.96 que convoca concurso de
méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes.

Recurso Número 3711/96 de 1996. Sección 1.ª 12.
Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de

emplazamiento a las personas a cuyo favor deriven dere-
chos del propio acto administrativo y aquéllas que tuvieren
interés directo en su mantenimiento para que, si lo desean,
se personen hasta el momento en que hayan de ser empla-
zadas para contestar a la demanda, con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 68 de la Ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Granada, 13 de diciembre de 1996.- El Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 30 de noviembre de 1996,
de la Delegación Provincial de Sevilla, por la que
se anuncia la adjudicación del expediente
C/TORRES/2-96.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Agricultura

y Pesca de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección

de Gestión Económica.
c) Número de expediente: C/TORRES/2-96.
2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Realización servicio de

vigilancia.
c) Lugar de ejecución: CIFA Las Torres y Tomejil Km.

12,800 de la carretera Alcalá del Río-Sevilla en el término
municipal de Alcalá del Río.

d) Boletín o diario y fecha de publicación del anuncio
de licitación: BOJA 120, de 19 de octubre de 1996.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
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a) Importe: Once millones novecientas ochenta y cua-
tro mil novecientas ochenta y una (11.984.981) pesetas
IVA incluido.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 27 de noviembre de 1996.
b) Adjudicatario: Focus de Seguridad, S.L.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: Once millones seis-

cientas noventa y nueve mil ochocientas veintinueve
(11.699.829) pesetas IVA incluido.

Sevilla, 30 de noviembre de 1996.- El Delegado,
Domingo Chamorro Alvarez.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Dirección General de Espec-
táculos Públicos, Juego y Actividades Recreativas,
por el que se notifica Resolución de expediente san-
cionador, seguido por infracción a la normativa
sobre juegos de suerte, envite o azar.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, habida cuenta de que intentada la notificación
no se ha podido practicar, se publica la siguiente Reso-
lución:

«Examinado el expediente sancionador núm.
H-55/96-M, seguido a Guillelia, S.L., con domicilio en
C/ Puerto Rico, 4, de Sevilla.

Resultando. Que con fecha 13 de junio de 1996, el
Instructor del expediente formuló Propuesta de Resolución,
la cual se ajusta en sus términos a lo previsto en el artículo
38.2 de la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía (LJACAA), Y
55.4 del Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por
Decreto 181/1987, de 29 de julio.

Resultando. Que en la tramitación del expediente se
han observado todas las prescripciones legales, en especial
el procedimiento sancionador establecido en el Título VIII
de la mencionada Ley 2/1986, del Juego y Apuestas de
la Comunidad Autónoma de Andalucía y en el Título V,
Capítulo II del citado Reglamento.

Considerando. Que en el art. 39 de la citada Ley
2/1986, LJACAA, y en el art. 56.1 del Reglamento de
Máquinas Recreativas y de Azar de la CAA, se establece
que la conformidad del órgano competente para resolver
elevará a Resolución la propuesta formulada en los tér-
minos legales.

Considerando. Que el art. 51.b) del RMRA, en relación
con el Decreto 322/1988, de 22 de noviembre, por el
que se modifica parcialmente la estructura básica de la
Consejería de Gobernación, atribuye al Ilmo. Sr. Director
General de Política Interior la competencia para resolver
el presente expediente.

Vistas: Las Disposiciones citadas, la Ley 6/1983, de
21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, y demás normas de general
aplicación.

Esta Dirección General resuelve: Elevar a Resolución
la propuesta formulada por la Instrucción en el presente
expediente, imponiendo al interesado la/s sanción/es que
se señala/n a continuación:

Interesado: Guillelia, S.L.
Domicilio: C/ Puerto Rico, 4.
Localidad: Sevilla.
Provincia: Sevilla.

Imponiendo la/s sanción/es siguiente/s: Multa de cin-
co millones cinco mil pesetas (5.005.000 ptas.) y como
sanción accesoria la inutilización de la máquina.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario en el
plazo de un mes, con los requisitos señalados en el artículo
114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, ante la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación de la Junta de Andalucía.
Sevilla, 24 de julio de 1996. El Director General de Política
Interior. Fdo.: Fabriciano Torrecillas García».

Sevilla, 10 de diciembre de 1996.- El Director Gene-
ral, Rafael Martín de Agar Valverde.

ANUNCIO de la Dirección General de Espec-
táculos Públicos, Juego y Actividades Recreativas,
por el que se notifica Resolución de expediente san-
cionador, seguido por infracción a la normativa
sobre juegos de suerte, envite o azar.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, habida cuenta de que intentada la notificación
no se ha podido practicar, se publica la siguiente Reso-
lución:

«Examinado el expediente sancionador núm.
H-57/96-M, seguido a Guillermina Castro Vázquez (Gui-
llelia, S.L.), con domicilio en C/ Puerto Rico, 4, de Sevilla.

Resultando. Que con fecha 29 de abril de 1996, el
Instructor del expediente formuló Propuesta de Resolución,
la cual se ajusta en sus términos a lo previsto en el artículo
38.2 de la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía (LJACAA), Y
55.4 de Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por
Decreto 181/1987, de 29 de julio.

Resultando. Que en la tramitación del expediente se
han observado todas las prescripciones legales, en especial
el procedimiento sancionador establecido en el Título VIII
de la mencionada Ley 2/1986, del Juego y Apuestas de
la Comunidad Autónoma de Andalucía y en el Título V,
Capítulo II del citado Reglamento.

Considerando. Que en el art. 39 de la citada Ley
2/1986, LJACAA, y en el art. 56.1 del Reglamento de
Máquinas Recreativas y de Azar de la CAA, se establece
que la conformidad del órgano competente para resolver
elevará a Resolución la propuesta formulada en los tér-
minos legales.

Considerando. Que el art. 51.b) del RMRA, en relación
con el Decreto 322/1988, de 22 de noviembre, por el
que se modifica parcialmente la estructura básica de la
Consejería de Gobernación, atribuye al Ilmo. Sr. Director
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General de Política Interior la competencia para resolver
el presente expediente.

Vistas: Las Disposiciones citadas, la Ley 6/1983, de
21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, y demás normas de general
aplicación.

Esta Dirección General resuelve: Elevar a Resolución
la propuesta formulada por la Instrucción en el presente
expediente, imponiendo al interesado la/s sanción/es que
se señala/n a continuación:

Interesado: Guillermina Castro Vázquez (Guillelia, S.L.)
Domicilio: C/ Puerto Rico, 4.
Localidad: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Imponiendo la/s sanción/es siguiente/s: Multa de cin-

co millones cinco pesetas (5.005.000 ptas.) y como sanción
accesoria la inutilización de las máquinas objeto de este
expediente, a tenor de lo dispuesto en el art. 31 apartados
1 y 2.c) de la Ley del Juego y Apuestas de la CAA y en
el Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario en el
plazo de un mes, con los requisitos señalados en el artículo
114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común ante la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación de la Junta de Andalucía.
Sevilla, 25 de julio de 1996. El Director General de Política
Interior. Fdo.: Fabriciano Torrecillas García».

Sevilla, 10 de diciembre de 1996.- El Director Gene-
ral, Rafael Martín de Agar Valverde.

ANUNCIO de la Dirección General de Espec-
táculos Públicos, Juego y Actividades Recreativas,
por el que se notifica Resolución de expediente san-
cionador, seguido por infracción a la normativa
sobre juegos de suerte, envite o azar.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, habida cuenta de que intentada la notificación
no se ha podido practicar, se publica la siguiente Reso-
lución:

«Examinado el expediente sancionador núm.
AL-3/96-M, seguido a don Francisco Manrique García,
con domicilio en Rambla Las Cruces, 14 de Adra (Almería).

Resultando. Que con fecha 29 de abril de 1996, el
Instructor del expediente formuló Propuesta de Resolución,
la cual se ajusta en sus términos a lo previsto en el artículo
38.2 de la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía (LJACAA), y
55.4 del Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por
Decreto 181/1987, de 29 de julio.

Resultando. Que en la tramitación del expediente se
han observado todas las prescripciones legales, en especial
el procedimiento sancionador establecido en el Título VIII
de la mencionada Ley 2/1986, del Juego y Apuestas de
la Comunidad Autónoma de Andalucía y en el Título V,
Capítulo II del citado Reglamento.

Considerando. Que el art. 39 de la citada Ley 2/1986,
LJACAA, y en el art. 56.1 del Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar de la CAA, se establece que la con-
formidad del órgano competente para resolver elevará a
Resolución la propuesta formulada en los términos legales.

Considerando. Que el art. 51.b) del RMRA, en relación
con el Decreto 322/1988, de 22 de noviembre, por el
que se modifica parcialmente la estructura básica de la
Consejería de Gobernación, atribuye al Ilmo. Sr. Director
General de Política Interior la competencia para resolver
el presente expediente.

Vistas: Las Disposiciones citadas, la Ley 6/1983, de
21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, y demás normas de general
aplicación.

Esta Dirección General resuelve: Elevar a Resolución
la propuesta formulada por la Instrucción en el presente
expediente, imponiendo al interesado la/s sanción/es que
se señala/n a continuación:

Interesado: Don Francisco Manrique García.
Domicilio: Rambla Las Cruces, 14.
Localidad: Adra.
Provincia: Almería.
Imponiendo la/s sanción/es siguiente/s: Multa de cin-

co millones una pesetas (5.000.001 ptas.) y como sanción
accesoria la inutilización de las máquinas objeto de este
expediente, a tenor de lo dispuesto en el art. 31, apartados
1 y 2.c) de la Ley del Juego y Apuestas de la CAA y en
el Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario en el
plazo de un mes, con los requisitos señalados en el artículo
114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común ante la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación de la Junta de Andalucía.
Sevilla, 25 de julio de 1996. El Director General de Política
Interior. Fdo.: Fabriciano Torrecillas García».

Sevilla, 10 de diciembre de 1996.- El Director Gene-
ral, Rafael Martín de Agar Valverde.

ANUNCIO de la Dirección General de Espec-
táculos Públicos, Juego y Actividades Recreativas,
por el que se notifica Resolución de expediente san-
cionador, seguido por infracción a la normativa
sobre juegos de suerte, envite o azar.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, habida cuenta de que intentada la notificación
no se ha podido practicar, se publica la siguiente Reso-
lución:

«Examinado el expediente sancionador núm.
MA-154,155/96-M, seguido a Gibralfaro, S.A., con domi-
cilio en Alameda de Capuchinos, 85, de Málaga.

Resultando. Que con fecha 28 de junio de 1996, el
Instructor del expediente formuló Propuesta de Resolución,
la cual se ajusta en sus términos a lo previsto en el artículo
38.2 de la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía (LJACAA), y
55.4 del Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por
Decreto 181/1987, de 29 de julio.

Resultando. Que en la tramitación del expediente se
han observado todas las prescripciones legales, en especial
el procedimiento sancionador establecido en el Título VIII
de la mencionada Ley 2/1986, del Juego y Apuestas de
la Comunidad Autónoma de Andalucía y en el Título V,
Capítulo II del citado Reglamento.

Considerando. Que el art. 39 de la citada Ley 2/1986,
LJACAA, y en el art. 56.1 del Reglamento de Máquinas
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Recreativas y de Azar de la CAA, se establece que la con-
formidad del órgano competente para resolver elevará a
Resolución la propuesta formulada en los términos legales.

Considerando. Que el art. 51.b) del RMRA, en relación
con el Decreto 322/1988, de 22 de noviembre, por el
que se modifica parcialmente la estructura básica de la
Consejería de Gobernación, atribuye al Ilmo. Sr. Director
General de Política Interior la competencia para resolver
el presente expediente.

Vistas: Las Disposiciones citadas, la Ley 6/1983, de
21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, y demás normas de general
aplicación.

Esta Dirección General resuelve: Elevar a Resolución
la propuesta formulada por la Instrucción en el presente
expediente, imponiendo al interesado la/s sanción/es que
se señala/n a continuación:

In te resado: Gibra l fa ro Málaga, S .A . (C IF
A-29193885).

Domicilio: Alameda de Capuchinos, 85.
Localidad: Málaga.
Provincia: Málaga.
Imponiendo la/s sanción/es siguiente/s: Multa de cin-

co millones una pesetas (5.000.001 ptas.), y como sanción
accesoria la inutilización de la máquina objeto del expe-
diente.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario en el
plazo de un mes, con los requisitos señalados en el artículo
114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común ante la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación de la Junta de Andalucía.
Sevilla, 29 de julio de 1996. El Director General de Política
Interior. Fdo.: Fabriciano Torrecillas García».

Sevilla, 16 de diciembre de 1996.- El Director Gene-
ral, Rafael Martín de Agar Valverde.

ANUNCIO de la Dirección General de Espec-
táculos Públicos, Juego y Actividades Recreativas,
por el que se notifica Resolución de expediente san-
cionador, seguido por infracción a la normativa
sobre juegos de suerte, envite o azar.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, habida cuenta de que intentada la notificación
no se ha podido practicar, se publica la siguiente Reso-
lución:

«Examinado el expediente sancionador núm.
SC-488/94-M, seguido a don Manuel Bermúdez Sánchez,
con domicilio en C/ Cielo, 12-Izq. de Sevilla-Este (Sevilla).

Resultando. Que con fecha 17 de julio de 1996, el
Instructor del expediente formuló Propuesta de Resolución,
la cual se ajusta en sus términos a lo previsto en el artículo
38.2 de la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía (LJACAA), y
55.4 de Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por
Decreto 181/1987, de 29 de julio.

Resultando. Que en la tramitación del expediente se
han observado todas las prescripciones legales, en especial
el procedimiento sancionador establecido en el Título VIII
de la mencionada Ley 2/1986, del Juego y Apuestas de
la Comunidad Autónoma de Andalucía y en el Título V,
Capítulo II del citado Reglamento.

Considerando. Que el art. 39 de la citada Ley 2/1986,
LJACAA, y en el art. 56.1 del Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar de la CAA, se establece que la con-
formidad del órgano competente para resolver elevará a
Resolución la propuesta formulada en los términos legales.

Considerando. Que el art. 51.b) del RMRA, en relación
con el Decreto 322/1988, de 22 de noviembre, por el
que se modifica parcialmente la estructura básica de la
Consejería de Gobernación, atribuye al Ilmo. Sr. Director
General de Política Interior la competencia para resolver
el presente expediente.

Vistas: Las Disposiciones citadas, la Ley 6/1983, de
21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, y demás normas de general
aplicación.

Esta Dirección General resuelve: Elevar a Resolución
la propuesta formulada por la Instrucción en el presente
expediente, imponiendo al interesado la/s sanción/es que
se señala/n a continuación:

Interesado: Manuel Bermúdez Sánchez.
Domicilio: C/ Cielo, 12-Izq. Sevilla-Este.
Localidad: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Imponiendo la/s sanción/es siguiente/s: Multa de cin-

co millones una pesetas (5.000.001 ptas.) y como sanción
accesoria la inutilización de la máquina y mantenimiento
de la cautelar de precinto.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario en el
plazo de un mes, con los requisitos señalados en el artículo
114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común ante la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación de la Junta de Andalucía.
Sevilla, 18 de julio de 1996. El Director General de Política
Interior. Fdo.: Fabriciano Torrecillas García».

Sevilla, 16 de diciembre de 1996.- El Director Gene-
ral, Rafael Martín de Agar Valverde.

ANUNCIO de la Dirección General de Espec-
táculos Públicos, Juego y Actividades Recreativas,
por el que se notifica Resolución de expediente san-
cionador, seguido por infracción a la normativa
sobre juegos de suerte, envite o azar.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, habida cuenta de que intentada la notificación
no se ha podido practicar, se publica la siguiente Reso-
lución:

«Examinado el expediente sancionador núm.
MA-285/95-M, seguido a Recreativos El Cenachero, S.A.,
con domicilio en C/ Sevilla, 17, de Málaga.

Resultando. Que con fecha 17 de junio de 1996, el
Instructor del expediente formuló Propuesta de Resolución,
la cual se ajusta en sus términos a lo previsto en el artículo
38.2 de la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía (LJACAA), y
55.4 de Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por
Decreto 181/1987, de 29 de julio.

Resultando. Que en la tramitación del expediente se
han observado todas las prescripciones legales, en especial
el procedimiento sancionador establecido en el Título VIII
de la mencionada Ley 2/1986, del Juego y Apuestas de
la Comunidad Autónoma de Andalucía y en el Título V,
Capítulo II del citado Reglamento.
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Considerando. Que el art. 39 de la citada Ley 2/1986,
LJACAA, y en el art. 56.1 del Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar de la CAA, se establece que la con-
formidad del órgano competente para resolver elevará a
Resolución la propuesta formulada en los términos legales.

Considerando. Que el art. 51.b) del RMRA, en relación
con el Decreto 322/1988, de 22 de noviembre, por el
que se modifica parcialmente la estructura básica de la
Consejería de Gobernación, atribuye al Ilmo. Sr. Director
General de Política Interior la competencia para resolver
el presente expediente.

Vistas: Las Disposiciones citadas, la Ley 6/1983, de
21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, y demás normas de general
aplicación.

Esta Dirección General resuelve: Elevar a Resolución
la propuesta formulada por la Instrucción en el presente
expediente, imponiendo al interesado la/s sanción/es que
se señala/n a continuación:

Interesado: Recreativos El Cenachero, S.A. (NIF
29240678).

Domicilio: C/ Sevilla, 17.
Localidad: Málaga.
Provincia: Málaga.
Imponiendo la/s sanción/es siguiente/s: Multa de cin-

co millones una pesetas (5.000.001 ptas.), con mante-
nimiento de los precintos y accesoria de inutilización de
la máquina (art. 48.2.C del RMRA).

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario en el
plazo de un mes, con los requisitos señalados en el artículo
114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común ante la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación de la Junta de Andalucía.
Sevilla, 29 de julio de 1996. El Director General de Política
Interior. Fdo.: Fabriciano Torrecillas García».

Sevilla, 16 de diciembre de 1996.- El Director Gene-
ral, Rafael Martín de Agar Valverde.

ANUNCIO de la Dirección General de Espec-
táculos Públicos, Juego y Actividades Recreativas,
por el que se notifica Resolución de expediente san-
cionador, seguido por infracción a la normativa
sobre juegos de suerte, envite o azar.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, habida cuenta de que intentada la notificación
no se ha podido practicar, se publica la siguiente Reso-
lución:

«Examinado el expediente sancionador núm.
GR-44/96-M, seguido a Sebastián Ramírez, S.L. (CIF.
B-18075762), con domicilio en C/ Dorada, Edif. Zaragoza
de Granada.

Resultando. Que con fecha 6 de mayo de 1996, el
Instructor del expediente formuló Propuesta de Resolución,
la cual se ajusta en sus términos a lo previsto en el artículo
38.2 de la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía (LJACAA), y
55.4 del Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por
Decreto 181/1987, de 29 de julio.

Resultando. Que en la tramitación del expediente se
han observado todas las prescripciones legales, en especial
el procedimiento sancionador establecido en el Título VIII
de la mencionada Ley 2/1986, del Juego y Apuestas de

la Comunidad Autónoma de Andalucía y en el Título V,
Capítulo II del citado Reglamento.

Considerando. Que el art. 39 de la citada Ley 2/1986,
LJACAA, y en el art. 56.1 del Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar de la CAA, se establece que la con-
formidad del órgano competente para resolver elevará a
Resolución la propuesta formulada en los términos legales.

Considerando. Que el art. 51.b) del RMRA, en relación
con el Decreto 322/1988, de 22 de noviembre, por el
que se modifica parcialmente la estructura básica de la
Consejería de Gobernación, atribuye al Ilmo. Sr. Director
General de Política Interior la competencia para resolver
el presente expediente.

Vistas: Las Disposiciones citadas, la Ley 6/1983, de
21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, y demás normas de general
aplicación.

Esta Dirección General resuelve. Elevar a Resolución
la propuesta formulada por la Instrucción en el presente
expediente, imponiendo al interesado la/s sanción/es que
se señala/n a continuación:

Interesado: Sebastián Ramírez, S.L.
Domicilio: C/ Dorada, Edif. Zaragoza.
Localidad: Granada.
Provincia: Granada.
Imponiendo la/s sanción/es siguiente/s: Multa de cin-

co millones una pesetas (5.000.001 ptas.) y como sanción
accesoria comiso e inutilización de la máquina.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario en el
plazo de un mes, con los requisitos señalados en el artículo
114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común ante la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación de la Junta de Andalucía.
Sevilla, 24 de julio de 1996. El Director General de Política
Interior. Fdo.: Fabriciano Torrecillas García».

Sevilla, 16 de diciembre de 1996.- El Director Gene-
ral, Rafael Martín de Agar Valverde.

ANUNCIO de la Dirección General de Espec-
táculos Públicos, Juego y Actividades Recreativas,
por el que se notifica Resolución de expediente san-
cionador, seguido por infracción a la normativa
sobre juegos de suerte, envite o azar.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, habida cuenta de que intentada la notificación
no se ha podido practicar, se publica la siguiente Reso-
lución:

«Examinado el expediente sancionador núm.
CA-102/95-M, seguido a don Juan Pedro Díaz López, con
domicilio en C/ Manuel Enríquez, 8-1.º, de Cádiz.

Resultando. Que con fecha 15 de mayo de 1996,
el Instructor del expediente formuló Propuesta de Reso-
lución, la cual se ajusta en sus términos a lo previsto en
el artículo 38.2 de la Ley 2/1986, de 19 de abril, del
Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía (LJACAA), y 55.4 de Reglamento de Máquinas Recrea-
tivas y de Azar de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
aprobado por Decreto 181/1987, de 29 de julio.

Resultando. Que en la tramitación del expediente se
han observado todas las prescripciones legales, en especial
el procedimiento sancionador establecido en el Título VIII
de la mencionada Ley 2/1986, del Juego y Apuestas de
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la Comunidad Autónoma de Andalucía y en el Título V,
Capítulo II del citado Reglamento.

Considerando. Que en el art. 39 de la citada Ley
2/1986, LJACAA, y en el art. 56.1 del Reglamento de
Máquinas Recreativas y de Azar de la CAA, se establece
que la conformidad del órgano competente para resolver
elevará a Resolución la propuesta formulada en los tér-
minos legales.

Considerando. Que el art. 51.b) del RMRA, en relación
con el Decreto 322/1988, de 22 de noviembre, por el
que se modifica parcialmente la estructura básica de la
Consejería de Gobernación, atribuye al Ilmo. Sr. Director
General de Política Interior la competencia para resolver
el presente expediente.

Vistas: Las Disposiciones citadas, la Ley 6/1983, de
21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, y demás normas de general
aplicación.

Esta Dirección General resuelve: Elevar a Resolución
la propuesta formulada por la Instrucción en el presente
expediente, imponiendo al interesado la/s sanción/es que
se señala/n a continuación:

Interesado: Don Juan Pedro Díaz López.
Domicilio: C/ Manuel Enríquez, 8-1.º
Localidad:Cádiz.
Provincia: Cádiz.
Imponiendo la/s sanción/es siguiente/s: Multa de cin-

co millones una pesetas (5.000.001 ptas.) y como sanción
accesoria la inutilización de las máquinas objeto de este
expediente. A tales efectos se mantendrán cautelarmente
las medidas de precinto adoptadas.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario en el
plazo de un mes, con los requisitos señalados en el artículo
114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común ante la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación de la Junta de Andalucía.
Sevilla, 16 de julio de 1996. El Director General de Política
Interior. Fdo.: Fabriciano Torrecillas García».

Sevilla, 16 de diciembre de 1996.- El Director Gene-
ral, Rafael Martín de Agar Valverde.

ANUNCIO de la Dirección General de Espec-
táculos Públicos, Juego y Actividades Recreativas,
por el que se notifica Resolución de expediente san-
cionador, seguido por infracción a la normativa
sobre juegos de suerte, envite o azar.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, habida cuenta de que intentada la notificación
no se ha podido practicar, se publica la siguiente Reso-
lución:

«Expediente Sancionador SE-1 y 2/96-M (Acumu-
lados).

Denunciante: Inspección del Juego.
Fecha denuncia: 9.2.96.
Denunciado: Recreativos Robredo, S.L.
Actividad denunciada: Máquinas Recreativas y de Azar.
Establecimiento: «Unión Balompédica Lebrijana» y «Bar

Negrito», ambos de Lebrija.
Procedimiento: Ley del Juego y Apuestas y Reglamento

de Máquinas Recreativas y de Azar de Andalucía. Vista
la denuncia que se identifica en el recuadro, por supuestas
infracciones a la normativa vigente, sobre Juegos y Apues-
tas, y tramitado el procedimiento sancionador el Instructor

del expediente y formuladas las respectivas Propuestas de
Resolución, resulta lo siguiente:

HECHOS PROBADOS

1.º Instalación en el establecimiento citado de la/s
máquina/s de juego que se indican las cuales carecen
de los requisitos siguientes: A-Máquina tipo B, modelo
Bonus Fruit con núm. de serie B-0905 y máquina tipo
B, modelo Baby Fórmula-2 con el núm. de serie 1-15710
que carecían de Guía de Circulación, Matrícula y de Boletín
de Instalación debidamente diligenciados, estando ambas
instaladas en el Bar Negrito de Lebrija; B-Máquina tipo
B, modelo Bonus Fruit, núm. de serie B-0407 que carecía
de Guía de Circulación, Matrícula y de Boletín de Ins-
talación debidamente diligenciados y que estaba instalada
en la Unión Balompédica Lebrijana de Lebrija. Que el
titular de las máquinas carece de autorización de Empresa
Operadora para la explotación de las máquinas de Juego
citadas al haber sido cancelado del Registro de Empresas
Operadoras de Andalucía.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. La Ley del Juego y Apuestas de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía 19 de abril de 1986, publicada en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA) número
35 de 25 de abril del mismo año, en su art. 4.1.c) establece:
«Requerirán autorización administrativa previa, en los tér-
minos que reglamentariamente se determinen: La orga-
nización, práctica y desarrollo de los juegos que se prac-
tiquen mediante máquinas de juego puramente recreativas,
las recreativas con premio y las de azar».

El Título VI de la Ley, dedicado al Régimen Sancio-
nador, prevé un catálogo de infracciones y sanciones para
el incumplimiento de sus normas y de las disposiciones
que la desarrollen.

2. En desarrollo del régimen de autorización y san-
cionador previsto en la citada Ley del Juego y Apuestas
por Decreto 181/1987, de 29 de julio, se aprobó el Regla-
mento de Máquinas Recreativas y de Azar de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, que fue publicado en el BOJA
núm. 79 de 18 de septiembre de 1987. En su artícu-
lo 1 se establece como objeto del Reglamento la regulación
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
de la comercialización, distribución, venta, gestión, explo-
tación, instalación y demás aspectos de máquinas accio-
nadas por monedas, que permitan el mero pasatiempo
o recreo del jugador, o la obtención por éste de un premio,
y que se gestionen, exploten o instalen en los locales a
que este Reglamento se refiere, así como las empresas
que realicen las citadas actividades.

3. El/Los hecho/s imputado/s contituye/n infracción/es
al citado Reglamento en su/s artículo/s siguiente/s: Artícu-
lo 10, apartado 1.º que prescribe «las máquinas a que
se refiere el presente Reglamento únicamente podrán ser
explotadas por Empresas Operadoras». Artículo 19.1: «To-
das las máquinas a que se refiere el presente Reglamento,
deberán hallarse provistas de las marcas de fábrica, de
una guía de circulación y de una placa de identidad, en
los términos previstos en los artículos siguientes». Por su
parte, el art. 20.1 del mismo Decreto señala que la «Guía
de Circulación en modelo normalizado de la Comisión
Nacional del Juego, debidamente cumplimentado en todos
sus extremos y en la forma prevista en esta norma, ampa-
rará la legal explotación individualizada de la máquina
correspondiente...», en ella deberá constar la autorización
de explotación..., que será otorgada por el Delegado de
Gobernación de la provincia correspondiente, y consistirá
en la primera diligenciación de la guía de circulación que
se produzca a instancia de la Empresa Operadora titular
(art. 23.1). Artículo 25 que establece: «Para la explotación
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de las máquinas en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Andalucía exclusivamente, el ejemplar de la guía de
circulación destinado a su colocación en la máquina, una
vez sellado y diligenciado en la forma prevista en el artículo
anterior, será retenido por el órgano encargado de su auto-
rización y sustituido en el acto, por otro denominado Matrí-
cula...». Artículo 37, la Empresa Operadora deberá tener
en su poder en todo momento el Boletín de Instalación
y la Guía de Circulación. Artículo 38: «A los efectos de
control de identificación de la máquina y conocimiento
de su ubicación, la Empresa Operadora vendrá obligada
a presentar previamente en la Delegación de Gobernación
correspondiente, la solicitud de Boletín de Instalación
mediante un sellado por dicha Delegación, previo a la
instalación de la máquina».

4. Las infracción/es reseñada/s constituye/n: Una falta
muy grave de carácter continuado tipificada en el ar-
tículo 45.3 que considera así la instalación o explotación
de máquinas «B» o «C» por persona que carezca de auto-
rización de Empresa Operadora.

5. De acuerdo con el art. 48.1 del Reglamento las
infracciones muy graves serán sancionadas con multas de
5.000.001 ptas. hasta 50.000.000 ptas., las graves con
multas de 100.001 a 5.000.000 ptas., y las leves con
multas de hasta 100.000 ptas., pudiendo llevar implícitas,
conforme a su naturaleza, otras sanciones accesorias como
el precinto de la máquina, y en su caso su inutilización.

6. Para la imposición de la sanción, según el aparta-
do 5 del mismo artículo, se tendrán en cuenta tanto las
circunstancias de orden personal como material que con-
currieran en la infracción, los antecedentes del infractor
o la posible reincidencia en la infracción así como su inci-
dencia en el ámbito territorial o social en que se produzca.
En este expediente se tiene en cuenta la explotación de
tres máquinas distintas por la entidad interesada contra-
viniendo lo establecido por el Reglamento de Máquinas.

7. Corresponde resolver el presente expediente al Ilmo.
Sr. Director General de Espectáculos Públicos, Juego y Acti-
vidades Recreativas en virtud de lo establecido en el art.
51.1.b) del Decreto 181/1987, de 29 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento de Máquinas Recreativas y de
Azar de la Comunidad Autónoma Andaluza. Por cuanto
antecede, vistas las disposiciones citadas, la Ley 6/83 de
21 de julio, del Gobierno y Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía y demás normas de general
aplicación,

ESTA DIRECCION GENERAL RESUELVE

S a n c i o n a r a R e c r e a t i v o s R o b r e d o , S . L .
(CIF.B-11068871) con domicilio en c/ Doctor Cañada,
5 de Trebujena (Cádiz), con una multa de ocho millones
de pesetas (8.000.000 ptas.), así como se proceda a la
inutilización de las tres máquinas a las que se refiere este
expediente.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario en el
plazo de un mes, con los requisitos señalados en el art.
114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común ante la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación de la Junta de Andalucía.
Sevilla, 20 de agosto de 1996. El Director General de
Espectáculos Públicos, Juego y Actividades Recreativas.
Fdo.: Rafael Martín de Agar Valverde».

Sevilla, 17 de diciembre de 1996.- El Director Gene-
ral, Rafael Martín de Agar Valverde.

ANUNCIO de la Dirección General de Espec-
táculos Públicos, Juego y Actividades Recreativas,
por el que se notifica Resolución de expediente san-
cionador, seguido por infracción a la normativa
sobre juegos de suerte, envite o azar.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, habida cuenta de que intentada la notificación
no se ha podido practicar, se publica la siguiente Reso-
lución:

«Examinado el expediente sancionador núm.
H-56/96-M, seguido a Recreativos Colombo, S.A., con
domicilio en C/ Avda. 1.º de Mayo, 176, de La Pedrera
(Sevilla).

Resultando. Que con fecha 14 de junio de 1996, el
Instructor del expediente formuló Propuesta de Resolución,
la cual se ajusta en sus términos a lo previsto en el artículo
38.2 de la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía (LJACAA), y
55.4 del Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por
Decreto 181/1987, de 29 de julio.

Resultando. Que en la tramitación del expediente se
han observado todas las prescripciones legales, en especial
el procedimiento sancionador establecido en el Título VIII
de la mencionada Ley 2/1986, del Juego y Apuestas de
la Comunidad Autónoma de Andalucía y en el Título V,
Capítulo II del citado Reglamento.

Considerando. Que el art. 39 de la citada Ley 2/1986,
LJACAA, y en el art. 56.1 del Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar de la CAA, se establece que la con-
formidad del órgano competente para resolver elevará a
Resolución la propuesta formulada en los términos legales.

Considerando. Que el art. 51.b) del RMRA, en relación
con el Decreto 322/1988, de 22 de noviembre, por el
que se modifica parcialmente la estructura básica de la
Consejería de Gobernación, atribuye al Ilmo. Sr. Director
General de Política Interior la competencia para resolver
el presente expediente.

Vistas: Las Disposiciones citadas, la Ley 6/1983, de
21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, y demás normas de general
aplicación.

Esta Dirección General resuelve: Elevar a Resolución
la propuesta formulada por la Instrucción en el presente
expediente, imponiendo al interesado la/s sanción/es que
se señala/n a continuación:

Interesado: Recreativos Colombo, S.A. (CIF
B-41254384).

Domicilio: Avda. 1.º de Mayo, 176.
Localidad: Pedrera.
Provincia: Sevilla.
Imponiendo la/s sanción/es siguiente/s: Multa de cin-

co millones cinco mil pesetas (5.005.000 ptas.), con acce-
soria de destrucción de la máquina objeto del expediente.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario en el
plazo de un mes, con los requisitos señalados en el artículo
114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común ante la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación de la Junta de Andalucía.
Sevilla, 29 de julio de 1996. El Director General de Política
Interior. Fdo.: Fabriciano Torrecillas García».

Sevilla, 17 de diciembre de 1996.- El Director Gene-
ral, Rafael Martín de Agar Valverde.
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ANUNCIO de la Dirección General de Espec-
táculos Públicos, Juego y Actividades Recreativas,
por el que se notifica Resolución de expediente san-
cionador, seguido por infracción a la normativa
sobre juegos de suerte, envite o azar.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, habida cuenta de que intentada la notificación
no se ha podido practicar, se publica la siguiente Reso-
lución:

«Examinado el expediente sancionador núm.
MA-283/95-M, seguido a Marbella 4, S.A., con domicilio
en Avda. Ricardo Soriano, 3, de Marbella (Málaga).

Resultando. Que con fecha 17 de junio de 1996, el
Instructor del expediente formuló Propuesta de Resolución,
la cual se ajusta en sus términos a lo previsto en el artículo
38.2 de la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía (LJACAA), y
55.4 de Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por
Decreto 181/1987, de 29 de julio.

Resultando. Que en la tramitación del expediente se
han observado todas las prescripciones legales, en especial
el procedimiento sancionador establecido en el Título VIII
de la mencionada Ley 2/1986, del Juego y Apuestas de
la Comunidad Autónoma de Andalucía y en el Título V,
Capítulo II del citado Reglamento.

Considerando. Que el art. 39 de la citada Ley 2/1986,
LJACAA, y en el art. 56.1 del Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar de la CAA, se establece que la con-
formidad del órgano competente para resolver elevará a
Resolución la propuesta formulada en los términos legales.

Considerando. Que el art. 51.b) del RMRA, en relación
con el Decreto 322/1988, de 22 de noviembre, por el
que se modifica parcialmente la estructura básica de la
Consejería de Gobernación, atribuye al Ilmo. Sr. Director
General de Política Interior la competencia para resolver
el presente expediente.

Vistas: Las Disposiciones citadas, la Ley 6/1983, de
21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, y demás normas de general
aplicación.

Esta Dirección General resuelve: Elevar a Resolución
la propuesta formulada por la Instrucción en el presente
expediente, imponiendo al interesado la/s sanción/es que
se señala/n a continuación:

Interesado: Marbella 4, S.A. (CIF A-29140662).
Domicilio: Avda. Ricardo Soriano, 3.
Localidad: Marbella.
Provincia: Málaga.
Imponiendo la/s sanción/es siguiente/s: Multa de cin-

co millones una pesetas (5.000.001 ptas.), cautelar de
precinto y accesoria de inutilización de las máquinas (art.
138.3 de la Ley 30/92, y art. 48.2.C del RMRA).

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario en el
plazo de un mes, con los requisitos señalados en el artículo
114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común ante la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación de la Junta de Andalucía.
Sevilla, 29 de julio de 1996. El Director General de Política
Interior. Fdo.: Fabriciano Torrecillas García».

Sevilla, 16 de diciembre de 1996.- El Director Gene-
ral, Rafael Martín de Agar Valverde.

ANUNCIO de la Dirección General de Espec-
táculos Públicos, Juego y Actividades Recreativas,
por el que se notifica Resolución de expediente san-
cionador, seguido por infracción a la normativa
sobre juegos de suerte, envite o azar.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, habida cuenta de que intentada la notificación
no se ha podido practicar, se publica la siguiente Reso-
lución:

«Examinado el expediente sancionador núm.
SC-78/95-M, seguido a don Francisco Herrera Ortega,
con domicilio en Avda. Pío XII, 20, de Pilas (Sevilla).

Resultando. Que con fecha 31 de julio de 1996, el
Instructor del expediente formuló Propuesta de Resolución,
la cual se ajusta en sus términos a lo previsto en el artículo
38.2 de la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía (LJACAA), y
55.4 del Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por
Decreto 181/1987, de 29 de julio.

Resultando. Que en la tramitación del expediente se
han observado todas las prescripciones legales, en especial
el procedimiento sancionador establecido en el Título VIII
de la mencionada Ley 2/1986, del Juego y Apuestas de
la Comunidad Autónoma de Andalucía y en el Título V,
Capítulo II del citado Reglamento.

Considerando. Que el art. 39 de la citada Ley 2/1986,
LJACAA, y en el art. 56.1 del Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar de la CAA, se establece que la con-
formidad del órgano competente para resolver elevará a
Resolución la propuesta formulada en los términos legales.

Considerando. Que el art. 51.b) del RMRA, en relación
con el Decreto 322/1988, de 22 de noviembre, por el
que se modifica parcialmente la estructura básica de la
Consejería de Gobernación, atribuye al Ilmo. Sr. Director
General de Política Interior la competencia para resolver
el presente expediente.

Vistas: Las Disposiciones citadas, la Ley 6/1983, de
21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, y demás normas de general
aplicación.

Esta Dirección General resuelve: Elevar a Resolución
la propuesta formulada por la Instrucción en el presente
expediente, imponiendo al interesado la/s sanción/es que
se señala/n a continuación:

Interesado: Don Francisco Herrera Ortega.
Domicilio: Avda. Pío XII, 20.
Localidad: Pilas.
Provincia: Sevilla.
Imponiendo la/s sanción/es siguiente/s: Dos multas

de cinco millones una pesetas, lo que hace un total de
diez millones dos pesetas (10.000.002 ptas.) y como san-
ción accesoria de inutilización de las máquinas objeto del
expediente.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario en el
plazo de un mes, con los requisitos señalados en el artículo
114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común ante la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación de la Junta de Andalucía.
Sevilla, 29 de julio de 1996.- El Director General de Polí-
tica Interior. Fdo.: Fabriciano Torrecillas García».

Sevilla, 16 de diciembre de 1996.- El Director Gene-
ral, Rafael Martín de Agar Valverde.
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ANUNCIO de la Dirección General de Espec-
táculos Públicos, Juego y Actividades Recreativas,
por el que se notifica Resolución de expediente san-
cionador, seguido por infracción a la normativa
sobre juegos de suerte, envite o azar.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, habida cuenta de que intentada la notificación
no se ha podido practicar, se publica la siguiente Reso-
lución:

«Examinado el expediente sancionador núm.
H-289/95-M, seguido a Recreativos Colombo, S.L., con
domicilio en C/ 1.º de Mayo, 127, de La Pedrera (Sevilla).

Resultando. Que con fecha 27 de diciembre de 1996,
el Instructor del expediente formuló Propuesta de Reso-
lución, la cual se ajusta en sus términos a lo previsto en
el artículo 38.2 de la Ley 2/1986, de 19 de abril, del
Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía (LJACAA), y 55.4 de Reglamento de Máquinas Recrea-
tivas y de Azar de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
aprobado por Decreto 181/1987, de 29 de julio.

Resultando. Que en la tramitación del expediente se
han observado todas las prescripciones legales, en especial
el procedimiento sancionador establecido en el Título VIII
de la mencionada Ley 2/1986, del Juego y Apuestas de
la Comunidad Autónoma de Andalucía y en el Título V,
Capítulo II del citado Reglamento.

Considerando. Que el art. 39 de la citada Ley 2/1986,
LJACAA, y en el art. 56.1 del Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar de la CAA, se establece que la con-
formidad del órgano competente para resolver elevará a
Resolución la propuesta formulada en los términos legales.

Considerando. Que el art. 51.b) del RMRA, en relación
con el Decreto 322/1988, de 22 de noviembre, por el
que se modifica parcialmente la estructura básica de la
Consejería de Gobernación, atribuye al Ilmo. Sr. Director
General de Política Interior la competencia para resolver
el presente expediente.

Vistas: Las Disposiciones citadas, la Ley 6/1983, de
21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, y demás normas de general
aplicación.

Esta Dirección General resuelve: Elevar a Resolución
la propuesta formulada por la Instrucción en el presente
expediente, imponiendo al interesado la/s sanción/es que
se señala/n a continuación:

Interesado: Recreativos Colombo, S.L. (CIF
B-41285354).

Domicilio: Avda. 1.º de Mayo, 127.
Localidad: Pedrera. Provincia: Sevilla.
Imponiendo la/s sanción/es siguiente/s: Multa de cin-

co millones cinco mil pesetas (5.005.000 ptas.), y como
sanción accesoria la inutilización de la máquina objeto
de este expediente, a tenor de lo dispuesto en el art. 31
apartados 1 y 2.c) de la Ley del Juego y Apuestas de
la CAA y 48 apartados 1 y 2.c) del Reglamento de Máqui-
nas Recreativas y de Azar de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario en el
plazo de un mes, con los requisitos señalados en el artículo
114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común ante la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de marzo de 1996. El Director General de
Política Interior. Fdo.: Fabriciano Torrecillas García».

Sevilla, 10 de diciembre de 1996.- El Director Gene-
ral, Rafael Martín de Agar Valverde.

ANUNCIO de la Dirección General de Espec-
táculos Públicos, Juego y Actividades Recreativas,
por el que se notifica Resolución de expediente san-
cionador, seguido por infracción a la normativa
sobre juegos de suerte, envite o azar.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, habida cuenta de que intentada la notificación
no se ha podido practicar, se publica la siguiente Reso-
lución:

«Examinado el expediente sancionador núm.
SE-30/96-M, seguido a Recreativos Gaona, S.L., con domi-
cilio en C/ Ancha, 42, de Castilblanco de los Arroyos
(Sevilla).

Resultando. Que con fecha 20 de junio de 1996, el
Instructor del expediente formuló Propuesta de Resolución,
la cual se ajusta en sus términos a lo previsto en el artículo
38.2 de la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía (LJACAA), y
55.4 de Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por
Decreto 181/1987, de 29 de julio.

Resultando. Que en la tramitación del expediente se
han observado todas las prescripciones legales, en especial
el procedimiento sancionador establecido en el Título VIII
de la mencionada Ley 2/1986, del Juego y Apuestas de
la Comunidad Autónoma de Andalucía y en el Título V,
Capítulo II del citado Reglamento.

Considerando. Que el art. 39 de la citada Ley 2/1986,
LJACAA, y en el art. 56.1 del Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar de la CAA, se establece que la con-
formidad del órgano competente para resolver elevará a
Resolución la propuesta formulada en los términos legales.

Considerando. Que el art. 51.b) del RMRA, en relación
con el Decreto 322/1988, de 22 de noviembre, por el
que se modifica parcialmente la estructura básica de la
Consejería de Gobernación, atribuye al Ilmo. Sr. Director
General de Política Interior la competencia para resolver
el presente expediente.

Vistas: Las Disposiciones citadas, la Ley 6/1983, de
21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, y demás normas de general
aplicación.

Esta Dirección General resuelve: Elevar a Resolución
la propuesta formulada por la Instrucción en el presente
expediente, imponiendo al interesado la/s sanción/es que
se señala/n a continuación:

Interesado: Recreativos Gaona, S.L.
Domicilio: C/ Ancha, 42.
Localidad: Castilblanco de los Arroyos.
Provincia: Sevilla.
Imponiendo la/s sanción/es siguiente/s: Multa de cin-

co millones una pesetas (5.000.001 ptas.) y como sanción
accesoria la inutilización de las máquinas objeto de este
expediente, a tenor de lo dispuesto en el art. 31 apartados
1 y 2.c) de la Ley del Juego y Apuestas de la CAA y en
el Reglamento de Máquinas Recretaivas y de Azar de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario en el
plazo de un mes, con los requisitos señalados en el artículo



BOJA núm. 8Sevilla, 18 de enero 1997 Página núm. 527

114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común ante la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación de la Junta de Andalucía.
Sevilla, 25 de julio de 1996. El Director General de Política
Interior. Fdo.: Fabriciano Torrecillas García».

Sevilla, 5 de diciembre de 1996.- El Director General,
Rafael Martín de Agar Valverde.

ANUNCIO de la Dirección General de Espec-
táculos Públicos, Juego y Actividades Recreativas,
por el que se notifica Resolución de expediente san-
cionador, seguido por infracción a la normativa
sobre juegos de suerte, envite o azar.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, habida cuenta de que intentada la notificación
no se ha podido practicar, se publica la siguiente Reso-
lución:

«Examinado el expediente sancionador núm.
SC-646/96-M, seguido a don Ildefonso Ruiz Castro, con
NIF 2488223-M y domicilio en C/ La Victoria, núm. 17
de Málaga.

Resultando. Que con fecha 6.9.96, el Instructor del
expediente de referencia formuló propuesta de resolución,
la cual se ajusta en sus términos a lo previsto en el artículo
38.2 de la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía (LJACAA) y 55.4
del Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por
Decreto 181/1987, de 29 de julio.

Resultando. Que en la tramitación del expediente se
han observado todas las prescripciones legales, en especial
el procedimiento sancionador establecido en el Título VIII
de la mencionada Ley 2/1986, del Juego y Apuestas de
la Comunidad Autónoma de Andalucía y en el Título V,
Capítulo II del citado Reglamento.

Considerando. Que en el art. 39 de la citada Ley
2/1986, LJACAA, y en el art. 56.1 del Reglamento de
Máquinas Recreativas y de Azar de la CAA, se establece
que la conformidad del órgano competente para resolver
elevará a Resolución la propuesta formulada en los tér-
minos legales.

Considerando. Que el art. 51.b) del RMRA, en relación
con el Decreto 315/1996, de 2 de julio, por el que se
modifica parcialmente la estructura básica de la Consejería
de Gobernación atribuye al Ilmo. Sr. Director General de
Espectáculos Públicos, Juego y Actividades Recreativas, la
competencia para resolver el presente expediente.

Vistas: Las Disposiciones citadas, la Ley 6/1983, de
21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, y demás normas de general
aplicación.

Esta Dirección General resuelve: Elevar a Resolución
la propuesta formulada por la Instrucción en el presente
expediente, imponiendo al interesado la/s sanción/es que
se señala/n a continuciación:

Interesado: Don Ildefonso Ruiz Castro (NIF
24.882.223-M).

Domicilio: Calle La Victoria, núm. 17.
Localidad: Málaga.
Provincia; Málaga.
Imponiendo la/s sanción/es siguiente/s: Multa de cin-

co millones una pesetas (5.000.001 ptas.) y la inutilización
de la máquina recreativa de tipo B, modelo Baby Fór-
mula-2, como responsable de una infracción muy grave.

Contra la presente Resolución que no agota la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario en el
plazo de un mes, con los requisitos señalados en el art.
114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común ante la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación de la Junta de Andalucía.
Sevilla, diez de junio de mil novecientos noventa y seis.
El Director General de Política Interior. Fdo.: Fabriciano
Torrecillas García».

Sevilla, 17 de diciembre de 1996.- El Director Gene-
ral, Rafael Martín de Agar Valverde.

ANUNCIO de la Dirección General de Espec-
táculos Públicos, Juego y Actividades Recreativas,
por el que se notifica Resolución de expediente san-
cionador, seguido por infracción a la normativa
sobre juegos de suerte, envite o azar.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, habida cuenta de que intentada la notificación
no se ha podido practicar, se publica la siguiente Reso-
lución:

«Expediente Sancionador H-371 y 399/94 (Acumula-
dos). Denunciante: Inspección del Juego. Fecha denuncia:
17.10.94; Denunciado: Recreativos Fuentes, S.L.; Actividad
denunciada: Explotación ilícita de m.r.a.; Establecimiento:
Bar Amapola, C/ Lora Tamayo, 15; y Bar Las Calderas,
C/ Cta. del Algarrobito, en Moguer (Huelva); Procedimiento:
Ley 2/86 de 19 de abril de la C.A.A. Vista la denuncia
que se identifica en el recuadro, por supuestas infracciones
a la normativa vigente, sobre Juegos y Apuestas, y tramitado
el procedimiento sancionador el Instructor del expediente
y formuladas las respectivas Propuestas de Resolución, resul-
tan los siguientes:

HECHOS PROBADOS

1.º Instalación en el establecimiento Bar Amapola de
la/s máquina/s de juego que se indican las cuales carecen
de los requisitos siguientes: Tipo b, mod. super winner
2.000, serie A-120, con guía de circulación 247518-y
y autorización SE-B/5377; tipo b, mod. super pirulo, serie
A-262, con matrícula de fecha 22.6.89.

2.º Instalación en el establecimiento Bar Las Calderas
de las máquinas: Tipo b, mod. baby Andalucía, con el
número de serie borrado, careciendo de toda documen-
tación; tipo A, mod. play choice, núm. serie PCH-1355,
careciendo de toda documentación.

3.º La titular de las máquinas Recreativos Fuentes,
carece de autorización de Empresa Operadora para la
explotación de las máquinas de Juego citadas.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.º El/los hecho/s imputado/s constituye/n infrac-
ción/es al citado Reglamento en su/s artículo/s siguiente/s:
Artículo 10, apartado 1.º que prescribe “las máquinas a
que se refiere el presente Reglamento únicamente podrán
ser explotadas por Empresas Operadoras”. Artículo 19.1:
“Todas las máquinas a que se refiere el presente Regla-
mento, deberán hallarse provistas de las marcas de fábrica,
de una guía de circulación y de una placa de identidad,
en los términos previstos en los artículos siguientes”. Por
su parte, el art. 20.1 del mismo Decreto señala que la
“Guía de Circulación en modelo normalizado de la Comi-
sión Nacional del Juego, debidamente cumplimentado en
todos sus extremos y en la forma prevista en esta norma,
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amparará la legal explotación individualizada de la máqui-
na correspondiente...”, en ella deberá constar la autori-
zación de explotación..., que será otorgada por el Dele-
gado de Gobernación de la provincia correspondiente,
y consistirá en la primera diligenciación de la guía de cir-
culación que se produzca a instancia de la Empresa Ope-
radora titular (art. 23.1). Artículo 25 que establece: “Para
la explotación de las máquinas en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía exclusivamente, el ejemplar
de la guía de circulación destinado a su colocación en
la máquina, una vez sellado y diligenciado en la forma
prevista en el artículo anterior, será retenido por el órgano
encargado de su autorización y sustituido en el acto, por
otro denominado Matrícula...”. Artículo 35, que preceptúa
“Todas las máquinas que se encuentran en explotación
deberán tener necesariamente incorporadas: a) Grabadas
las marcas de fábrica a que se refiere el art. 21 del presente
Reglamento. b) En lugar visible desde el exterior y debi-
damente protegida del deterioro, según el Anexo II, la
matrícula correctamente cumplimentada y diligenciada y
la placa de identidad. Artículo 37, la Empresa Operadora
deberá tener en su poder en todo momento el Boletín
de Instalación y la Guía de Circulación. Artículo 38: “A
los efectos de control de identificación de la máquina y
conocimiento de su ubicación, la Empresa Operadora ven-
drá obligada a presentar previamente en la Delegación
de Gobernación correspondiente, la solicitud de Boletín
de Instalación mediante un sellado por dicha Delegación,
previo a la instalación de la máquina”.

2.º La/s infracción/es reseñada/s constituye/n: Una
falta muy grave tipificada en el artículo 45.3 que considera
así la instalación o explotación de máquinas “B” o “C”
por persona que carezca de autorización de Empresa Ope-
radora; tres faltas graves tipificada en el art. 46.1 que
considera como tal la explotación o instalación en cualquier
forma de máquinas de juego careciendo de algunos de
los siguientes requisitos: Placas de identidad, marcas de
fábrica, guía de circulación, matrícula o boletín de ins-
talación, debidamente cumplimentadas en los términos de
este Reglamento, lo que es apreciable en las máquinas
tipo a, por carecer de placa de identidad y toda la docu-
mentación; tipo b, mod. baby Andalucía, ya que las res-
tantes deficiencias de esta máquina deben entenderse com-
prendidas en el hecho de no ser la expedientada empresa
operadora; tipo b, mod. super pirulo, serie A-262, por
carecer de guía de circulación, subsumiéndose las restantes
deficiencias de la forma prevista anteriormente.

3.º La/s referida/s infracción/es se imputan en virtud
del art. 50 de dicha norma al titular de la/s máquina/s,
Recreativos Fuentes, S.L.

4.º De acuerdo con el art. 48.1 y 2 del Reglamento
las infracciones muy graves serán sancionadas con multas
de 5.000.001 ptas. hasta 50.000.000 ptas., las graves
con multas de 100.001 a 5.000.000 ptas., y las leves
con multas de hasta 100.000 ptas., pudiendo llevar implí-
citas, conforme a su naturaleza, otras sanciones accesorias
como el precinto de la máquina, y en su caso su inu-
tilización. Para la imposición de la sanción, según el apar-
tado 5 del mismo artículo, se tendrán en cuenta tanto
las circunstancias de orden personal como material que
concurrieran en la infracción, los antecedentes del infractor
o la posible reincidencia en la infracción así como su inci-
dencia en el ámbito territorial o social en que se produzca.
A estos efectos, se considera circunstancia agravante de
la infracción muy grave el número de máquinas en ilícita
explotación.

5.º El art. 4.6, segundo párrafo del R.D. 1398/1993,
de 4 de agosto, establece que será sancionable como
infracción continuada la realización de una pluralidad de
acciones u omisiones que infrinjan el mismo o semejantes
preceptos administrativos, en ejecución de un plan pre-

concebido o aprovechando idéntica ocasión, lo que es
apreciable en los expedientes acumulados.

6.º El art. 51.1 del RMRACAA atribuye al Ilmo. Sr.
Director General de Política Interior la competencia para
resolver el presente expediente. Por cuanto antecede, Vistas
las disposiciones citadas, la Ley 6/83 de 21 de julio, del
Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma
de Andalucía y demás normas de general aplicación, esta
Dirección General,

R E S U E L V E

Sancionar a Recreativos Fuentes, S.L. (CIF:
B-41139163) con:

1. Sanción de multa de cinco millones una pesetas
por la infracción muy grave desglosa cinco millones una
pesetas por la infracción muy grave.

2. Sanción de multa de seiscientas cincuenta mil pese-
tas por cada infracción grave relacionada con máquina
tipo b.

3. Sanción de multa de cien mil una pesetas por la
explotación ilícita de la máquina tipo a. Lo que hace un
total de seis millones cuatrocientas mil dos -6.400.002pe-
setas; con la accesoria de inutilización de las máquinas
objeto del presente expediente.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario en el
plazo de un mes, con los requisitos señalados en el art.
114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, ante la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación de la Junta de Andalucía.
Sevilla, 20 de noviembre de 1995. El Director General
de Política Interior. Fdo. Fabriciano Torrecillas García.»

Sevilla, 12 de diciembre de 1996.- El Director General,
Rafael Martín de Agar Valverde.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
de información pública sobre instalación eléctrica.
(PP. 4247/96).

Resolución de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Trabajo e Industria en Almería, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica que se cita y
declarando su utilidad pública.

Visto el expediente NI/4958-1866, incoado a petición
de Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., solicitando auto-
rización para el establecimiento de una instalación eléc-
trica, y cumpliendo los trámites reglamentarios ordenados
en los Decretos 2617/66 y 2619/66, ambos de 20 de
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas,

Esta Delegación Provincial, en uso de las atribuciones
que tiene conferidas, ha resuelto:

Autorizar a Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., para
el establecimiento de la instalación eléctrica cuyas prin-
cipales características se incluyen, así como aprobar el
proyecto presentado para la ejecución de la misma en
un plazo de tres meses y declarar su utilidad pública.

Finalidad: Mejora del suministro de energía eléctrica
a la localidad de Cantoria (Almería).

Línea de alta tensión.
Origen: Apoyo anterior al C.T. «El Fax».
Final: C.T. que se describe.
Términos municipales afectados: Cantoria.
Tipo: Aérea + Subterránea, Trifásica simple.
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Tensión de Servicio en Kv: 25.
Longitud total en Km.: 0,910 + 0,09.
Conductores: AL-AC 54,6 mm2 + 3 x 1 x 150 mm2 AL.
Aislamiento: Cadenas 3 elementos ESA-1503 + XLPE

18/30 Kv.
Apoyos: Metálicos Galvanizados + en zanja de 1,2 m.

Prof. bajo tubo 140 mm Ø.

Estación transformadora: C.T. «Teatro Saavedra».
Emplazamiento: Cantoria.
Tipo: Interior con celdas prefabricadas.
Potencia total en Kva: 400.
Relación de transformación: 25-20 Kv/380-220 V.
Medida en: Baja tensión.

Presupuesto en pesetas: 4.392.884.

Esta autorización se entiende otorgada, sin perjuicio
de las autorizaciones que corresponden a otros Organis-
mos, de terceros y dejando a salvo el derecho de
propiedad.

Almería, 2 de diciembre de 1996.- El Delegado, Blas
Díaz Bonillo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Cádiz, por el que se somete a información pública
la Adenda I del proyecto de autorización de un ramal
derivado del Gasoducto Magreb-Europa para sumi-
nistro industrial en los términos municipales de Arcos
de la Frontera y Jerez de la Frontera, a los efectos
de autorización administrativa y declaración de
impacto ambiental. (PP. 4282/96).

Por Resolución de 28 de agosto de 1995, de la Vice-
consejería de Industria, Comercio y Turismo de la Junta
de Andalucía, se otorgó Concesión Administrativa a la
empresa Enagás, S.A., para la prestación del servicio públi-
co de conducción, distribución y suministro de gas natural
para usos industriales en los términos municipales de Arcos
de la Frontera y Jerez de la Frontera.

Por Resolución de esta Delegación Provincial de 9 de
septiembre de 1996 se autorizó la construcción de las ins-
talaciones de un Ramal derivado del Gasoducto
Magreb-Europa, incluyendo la Resolución de la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Cádiz
de Declaración de Impacto Ambiental.

De acuerdo con la Condición Cuarta de la Resolución
de Concesión y a los efectos previstos en la Ley 10/1987,
de 15 de junio, de Normas Básicas para un desarrollo coor-
dinado de actuaciones en el sector de combustibles; en el
Decreto 2913/1973, de 26 de octubre, por el que se aprue-
ba el Reglamento General del Servicio Público de Gases
Combustibles; en los artículos 17 de la Ley de Expropiación
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 y 56 de su Reglamento,
aprobado por Decreto de 26 de abril de 1957; 86 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Pro-
tección Ambiental de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
se somete a información pública la Adenda I del Proyecto
de Instalaciones.

Peticionario: Enagás, S.A., con domicilio en Avda. de
América, 38. 28028 - Madrid.

Objeto de la petición: Autorización y Declaración de
Impacto Ambiental de la Adenda I al Proyecto de Insta-
laciones del Ramal a Jerez y sus instalaciones auxiliares,
que discurrirá en los términos municipales de Arcos de
la Frontera y Jerez de la Frontera.

Autorización de instalaciones de la Estación de regu-
lación y medida Tipo G-2500 a instalar en la posición
K-11.2 del «Ramal a Jerez».

Descripción de las instalaciones.
Trazado de la conducción: La Adenda no supone varia-

ción del trazado, sino una serie de modificaciones de las
instalaciones consistentes en cambio de la presión de abas-
tecimiento de una de las industrias consumidoras con la
siguiente modificación en la posición K-11.1 y la instalación
de una nueva posición de válvulas, incremento de los cau-
dales con aumento del diámetro de la conducción, así
como modificación de los puntos de abastecimiento.

Presupuesto: Cincuenta y siete millones setecientas
cuarenta y cuatro mil doscientas cuarenta y cinco
(57.744.245) y veintidós millones trescientas setenta y cinco
mil (22.375.000) pesetas, respectivamente.

El proyecto incluye planos parcelarios y la relación
concreta e individualizada de los bienes y derechos
afectados.

Afección a fincas privadas.
La afección a fincas de propiedad privada derivada

de la construcción del gasoducto se concreta de la siguiente
forma:

Uno. Expropiación forzosa en pleno domicilio de los
terrenos sobre los que se han de construir los elementos
de instalación fija en superficie.

Dos. Para las canalizaciones:

A) Imposición de servidumbre permanente de paso
en una franja de terreno de cuatro metros de ancho, dos
a cada lado del eje de la tubería a lo largo de la misma,
por donde discurrirá enterrada la tubería o tuberías que
se requieran para la conducción del gas. Esta franja estará
sujeta a las siguientes limitaciones:

1. Prohibición de efectuar trabajos de arada o simi-
lares a una profundidad superior a cincuenta centímetros,
así como de plantar árboles o arbustos a una distancia
inferior a dos metros, a contar desde el eje de la tubería.

2. Prohibición de realizar cualquier tipo de obras,
construcción o edificación o efectuar acto alguno que
pudiera dañar o perturbar el buen funcionamiento de las
instalaciones, a una distancia inferior a diez metros del
eje del trazado, a uno y otro lado del mismo. Esta distancia
podrá reducirse siempre que se solicite expresamente y
se cumplan las condiciones que, en cada caso, fije el Orga-
no competente de la Administración.

3. Libre acceso del personal y equipos necesarios para
poder mantener, reparar o renovar las instalaciones con
pago, en su caso, de los daños que se ocasionen.

4. Posibilidad de instalar los hitos de señalización o
delimitación, las tomas de potenciales y los tubos de ven-
tilación y otras instalaciones auxiliares, así como de realizar
las obras superficiales o subterráneas que sean necesarias
para la ejecución o funcionamiento de las instalaciones.

B) Ocupación temporal de los terrenos necesarios
para la ejecución de las obras, de la zona que se refleja
para cada finca en los planos parcelarios de expropiación,
en la que se hará desaparecer todo obstáculo.

Lo que se hace público para conocimiento general
y especialmente de los propietarios de terrenos y demás
titulares afectados por dicho Proyecto, cuya relación se
inserta al final de este anuncio, pudiendo examinarse el
expediente en esta Delegación Provincial, sita en Plaza de
España, 19, de esta ciudad, y presentar ante la misma,
por triplicado, las alegaciones que consideren oportunas,
en el plazo de veinte días a partir de la publicación de
este anuncio.

Cádiz, 13 de diciembre de 1996.- El Delegado,
Agustín Barberá Salvador.
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 21 de noviembre de 1996,
de la Delegación Provincial de Granada, por la que
se hace público el cambio de titularidad de la con-
cesión de servicio público regular permanente de
viajeros por carretera. (V-2538:JA-240). (PP.
4190/96).

Por Resolución de fecha 15 de abril de 1996, de la
Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes de Granada, se autorizó la transferencia de
la concesión de servicio de transporte público regular per-
manente de uso general de viajeros por carretera entre
Granada y Sierra Nevada (V-2538:JA-240), a favor de
la entidad mercantil Autocares Bonal, S.L., por la cesión
de su anterior titular don Miguel Bonal Porcel. Lo que se
publica una vez cumplimentados los requisitos a que se
condicionó dicha autorización, quedando subrogado el
nuevo concesionario en los derechos y obligaciones de
la concesión.

Granada, 21 de noviembre de 1996.- El Delegado,
Pedro Julián Lara Escribano.

RESOLUCION de 28 de noviembre de 1996,
de la Delegación Provincial de Córdoba, por la que
se someten a Información Pública modificación/es
solicitada/s en el expediente de convalidación
EC-JA-074, correspondiente a la concesión de trans-
porte público, regular y permanente de viajeros por
carretera V-4012:JA-361-CO-Córdoba-Pozoblan-
co con hijuelas. (PP. 4235/96).

Don Juan Sánchez Quintana, en nombre y represen-
tación de Auto-Ttes. Ureña, S.A., ha solicitado de la Direc-
ción General de Transportes diversas modificaciones en
el expediente de convalidación EC-JA-074, correspondien-
te a la concesión de transporte público, regular y per-
manente de viajeros por carretera V-4012:JA-361-CO-
Córdoba-Pozoblanco con hijuelas.

De conformidad con lo establecido en la Disposición
Transitoria 3.ª de la Orden de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes de 6 de febrero de 1989 (BOJA
de 10 de febrero), y en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se somete el
expediente de modificación a Información Pública, a fin
de que en plazo máximo de veinte días hábiles, contados
a partir del día siguiente al de esta publicación, cuantos
tengan interés en el asunto puedan examinar el expediente
arriba citado y realizar las alegaciones que estimen opor-
tunas, en la sede de esta Delegación Provincial de Obras
Públicas y Transportes de Córdoba, sita en calle Tomás
de Aquino, núm. 1, 9.ª planta.

Córdoba, 28 de noviembre de 1996.- El Delegado,
Francisco García Delgado.

MINISTERIO DE DEFENSA. CENTRO
DE RECLUTAMIENTO DE SEVILLA

ANUNCIO.
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AYUNTAMIENTO DE SANTA FE

ANUNCIO de bases.

El Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Santa Fé, hace saber:

Que el Excmo. Ayuntamiento Pleno en su sesión ordi-
naria celebrada el día 16 de septiembre de 1996, acordó
aprobar la convocatoria y bases para la selección de tres
plazas de auxiliar administrativo, de la Escala de Admi-
nistración General, Subescala Auxiliar, Grupo D, mediante
oposición libre; las cuales se transcriben a continuación.

Santa Fe, 10 de diciembre de 1996.- El Alcalde.

BASES QUE HAN DE REGIR LA SELECCION POR EL
SISTEMA DE OPOSICION LIBRE PARA CUBRIR EN PRO-

PIEDAD TRES PLAZAS DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO
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Santa Fe, 10 de diciembre de 1996.- El Alcalde.

ANEXO I
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AYUNTAMIENTO DE ROTA

ANUNCIO de bases.

BASES GENERALES PARA LA SELECCION DE PERSONAL
FUNCIONARIO Y LABORAL DEL ILMO. AYUNTAMIENTO

DE ROTA
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Rota, 27 de diciembre de 1996.- El Alcalde, Felipe
Benítez Ruiz-Mateos.

AYUNTAMIENTO DE PRIEGO DE CORDOBA

ANUNCIO de bases.
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Priego de Córdoba, 15 de noviembre de 1996.-El
Alcalde, Tomás R. Delgado Toro.

AYUNTAMIENTO DE ADRA

ANUNCIO de bases.
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Adra, 5 de diciembre de 1996.- El Alcalde, Joaquín
Navarro Imberlón.

IB NICOLAS SALMERON Y ALONSO

ANUNCIO de extravío de Título de Bachiller.
(PP. 3466/96).

Centro I.B. Nicolás Salmerón y Alonso.
Se hace público el extravío de Título de Bachiller de

don Vicente Nieto Martín, expedido el 27 de marzo de
1990.

Cualquier comunicación sobre dicho documento
deberá efectuarse ante la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Educación y Ciencia de Almería en el plazo
de 30 días.

Almería, 10 de octubre de 1996.- El Director, Fran-
cisco Leal Martínez.
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CENTRO DE ESTUDIOS MUNICIPALES
Y DE COOPERACION INTERNACIONAL

ANUNCIO por el que se hace público el pro-
grama de actividades formativas para el año 1997.
(PP. 4300/96).



BOJA núm. 8Sevilla, 18 de enero 1997 Página núm. 565



BOJA núm. 8Página núm. 566 Sevilla, 18 de enero 1997

INFORMACION: CEMCI. Plaza Mariana Pineda, 8, 18009 Granada. Telf.: (958) 24 72 17. Fax: 24 72 21

Granada, 17 de diciembre de 1996.- El Director, Enrique B. Rodríguez García.

SDAD. COOP. AND. DON PELUSO

ANUNCIO. (PP. 32/97).

En asamblea general extraordinaria de fecha 23.12.96
de Don Peluso, S. Coop. And., se acordó por voluntad
de los socios y por unanimidad la disolución de esta socie-
dad cooperativa.

Los socios liquidadores: Elvira Concepción Peralta
Pérez, NIF. 31.265.684 J; María del Carmen Delgado
Miranda, NIF. 31.246.351 T; María José Barrios Flores,
NIF 31.208.222 M.

El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía puede adquirirse en las siguientes librerías:

ALMERÍA:
L PICASSO, Reyes Católicos, núm 17

CÓRDOBA:
L LUQUE LIBROS, SL, Cruz Conde núm. 19

SEVILLA:
L AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L BERNAL, Pagés del Corro, núm. 43 L CÉFIRO, Virgen
de los Buenos Libros, núm. 1 L GUERRERO, García de Vinuesa, núm. 35 L LA CASA
DEL LIBRO, Fernando IV, núm. 23 L LORENZO BLANCO, Villegas, núm. 5 L PEDRO
CRESPO, Arroyo, núm. 55 L DÍAZ DE SANTOS, S.A., Pza. Ruiz de Alda, núm. 11
L TÉCNICA AGRÍCOLA, Juan Ramón Jiménez, núm. 7.

SDAD. COOP. AND. GRAMA

ANUNCIO. (PP. 4361/96).

Don Juan Antonio Rodríguez Sánchez, con NIF
31.831.419 V, en representación de Grama Sociedad
Cooperativa Andaluza con CIF F-29691367 y domicilio
en C/ San Bernabé, núm. 12, de la localidad de Marbella
(Málaga) expone: Que los Socios Cooperativistas en Asam-
blea General han acordado disolver y liquidar la Sociedad
procediendo a nombrar a los Socios Liquidadores. A partir
de este momento la Sociedad pasará a denominarse Gra-
ma Sociedad Cooperativa Andaluza «En Liquidación».

Marbella, 2 de diciembre de 1996
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 1997

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, sean obligatorias

o voluntarias, están sujetas al pago de las correspondientes tasas (art. 25.a, de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. — 41014 Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por años naturales

indivisibles (art. 16, punto 2, del Reglamento del BOJA).
2.2. El pago de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de

suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento citado).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 1997 es de 22.400 ptas.
3.2. El precio del fascículo suelto es de 120 ptas.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción será siempre por ADELANTADO.
4.2. Los pagos se harán efectivos, bien por GIRO POSTAL o mediante TALON NOMINATIVO, DEBI-

DAMENTE CONFORMADO, a favor del BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
(Resolución de 19.4.85, BOJA núm. 39 del 26).

4.3. NO SE ACEPTARAN transferencias bancarias ni pagos contra reembolso.
4.4. NO SE CONCEDE descuento alguno sobre los precios señalados.

5. ENVIO
5.1. El envío por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse, una vez tenga entrada en
dicho Servicio la solicitud de suscripción y el abono de su importe en alguna de las formas
señaladas en el punto 4.2.

5.2. En el caso de que el abono correspondiente al período de suscripción tenga entrada en este
Servicio una vez comenzado el mismo, el envío de los Boletines será a partir de dicha fecha
de entrada.
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